
1 • 
~eSlOiI Diciembre ¡'li'Oi '."J; tJ\ ; 

PHb~SlDENCIA D:B~L SENOn CONCHA DON JUAN E~IW~UE 

Se aprueba el actu, de la sesion anterior.
Cuenta.-Se clisé'ute 1 aprueba un proyecto 
(Iue autoriza la inversion de quince mil 
libras en el pago de impl'esion de billetes 
tiscales.--~jl señ(1l' Al'ellano piel0 al señOl' 
.Ministro dl' Obras Públicas que ordene 
construir (~uanto ántes un puente en la lí
nea férrea de Parral a Cauquénes.--·-FJ 
mismo señor Diputado pide que se termine 
cuanto ántes un puente en el camino carr0-
tero de Cauquénes a Chanco.-f;~l mismo 
señor Diputado pide la instalacion de una 
oficina tdegráfica en Kirivilo. -El sefíor 
Pinto Agüero hace indicacion para 
preferencia en la sesion elel 1 únes próximo 
al pl'o,vecto de lei que autoriza e~ co.bro. ele 
las eontrüHwiones.-Qneela esta mellCacwn 
para segllnda cliscusion -- El mismo señor 
Diputado pide '¡11e se concluyan cuanto 
ántes las ohras de agua potable de Chanco 
i solicita alguna infol'macÍon respecto al 
cumplimiento de la l"i que autoi"izó la con
tratacion de un empréstito para obras ele 
agua potable en diversas localida~e.s do la 
Hepública.-Oontesta el señor ~ümstro d.e 
Relaciones Esteriores.-El seúor Besa solI
cita la inclusion en la convocatoria del pro
yecto que da un nuevo p lazo para acojerse 
a los beneficios de la lei de recompensas 
a los sobrevivientes de la guerra dell::'aci
tico.-F,l SPIlOI' Correa Bravo pido que (m 
ni tif:tUP" sutmulle de la primera hora St1 
trate dd proyecto sobre impuesto al gana
do.-Queda sin efecto esta imlicacion por 
faltadeunanimid'ld.-El señor Barros Frrá
zuriz sr.licita del señor iVIinistro de lnstruc
cion Pública qut', una YP,Z que se haya im
puesto de lus antecedentes, dé respuesta a 

las preguntas que formuló en ~na s?sion 
antericr sobre la conducta funClOnana del 
profeEOr del Liceo ele Copiapó, don Juan 
~erapio Lois.-El señor YalJivieso .Blanco 
hace indicacion para elar preferenCIa en la 
órden del dia ele la presente sesion al pro
yecto sobre impuesto al gan.ad~.-~ueda 
para segunda discusioIl esta mdl?aClO~.~ 
El señor Arullano llama la atenclOn haCIa 
la urjencia (liJe l'e,-i"te el despach.o de un 
pro}reeto que aprueba una. c.on\"enc1On tele
grática celebrada con B~h na.-Contesta el 
señor Ministro de llelauones Estenores.
Se suspende la sesio~.-A seÉ1'und~ hora 
continúa i queda pemhente la dlScuslOn del 
presupuesto d: Helaeiones Esteriores, Cul
to i ColonizaclOn. 

DOCUMENTOS 

Oficio del seüor .i\Iinistl'o del Interior con 
que remite un plano que 1:1anifiesta ~l es.tado 
de los trabajos del alcantanllado ele SantIago. 

Oficio del seüo1' ~linistl'() ele Instrnc.cion PÚ
blica con que remite los elatos solicitados por 
el señor Leint ,",ubre suspension de escuelas. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto que autoriza la residencia de. fuerzas 
del Ejército en el lugar de las seSIOnes del 
Congreso. 

Se leyó i 11/1; aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 3G.a estraorclinaria en -1 ele cE
ci,:)ll1bre de 190G.-Pl'esielencia del señor Ro
drí!J'Uez clon E:nrique.-Se abrió a las 3 h8. 45 ms~P. 1\1., i asistieron los sellores: 

Arellano, Ji oherto 
BalTOS K, Alfredo 
Besa, José Víctor 

Canmillo, Luis E. 
CamIJiuo, Cárlos 
Uorbalan 3\1., Ramon 
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Ovalle, Abraham ~ tícnlo 2.° del proyecto de leí sobre transfor-Correa B., Agustin 
Correa, F. Javier 
Díaz B., J oaquin 
Echáurren, José F. 
Echoniq ue, J oaq uin 
Edvvards, Haul 
Espejo, Daniel ~A. 
Espinosa J., Manuel 
Flores, Marcial 
Guerra, .Torje 
Gutiérrez, J. Ramon 
Hunoous, Antonio 
Izquierdo Y., F. 
Izquierdo, Luis 
I.,jei va, J o s é H,ornan 
Leon Silva, Samuol 
Letelier, Aníbal 
Líbano, Primitivo 
Lorca P , Rafael 
Matte, J orje 
Meeks, Roberto E. 
Mena L., Aníbal 
Montenegro, Pedro N. 
Ossa i Ossa, Blas 

Pereira, Guillermo I macion i saneamiento de la ciudad de Val-
Pinto A., Guillermo paraiso, relativa a intercalar dos nuevos 
Puga Borne, .T ulio incisos a continuacÍon del segundo, modifi-
Richard F., Enrique eneion que fué desechada por esta Cámara. 
Rivas, Hamon Se mandó comunicar el proyecto a S. E. el 
Rivera, Juan de Dios Pmsidente de la República. 
Hocuant, Enrique -1. o De un informe de la Comision de Le-
Salas L., Manuel jislacion i Justicia, recaido en la solicitud de 
Sánchez, Roborto OOll Manuel Bunstor V., presidente de la So-
Subercaseanx del R, F. ¡ ciodad denominada "Club Concepcion ", en 
Snbercaseüux Pérez, A. qlln pide se conceda a dicha Sociedad el per-
Urzúa, DarÍo miso requerido por el Códigu Civil para que 
Urru~it~, JHignel ~ ¡ p.ueda con~~rvar la posesion del bien raiz que 
Val di VlG S o 13hmco, J. ~ tumo adqmndo. 
Vergnra C01'l'ea, José Quedó en tabla. 
Vial Carvallo, Daniel 5.° De dos informes de la Comision de 
Villegas, Enrique Haci,mda: 
Zañartu, Cárlos 
Zañartu, Héctor, 

los señores Ministros 
de Relaciones Esterio
res i Culto i do Gaerra 
i J\larina i el Seoretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la última 
ses ion celebrada el dio, 30 de noviembre próxi
mo pasado. 

El primero acerca del mensaje de S. E. el 
Presidente de la Repúblioa en el que inicia 
un proyeoto de leí por el cual se autoriza, 
por el término do dieciocho meses, el cobro 
de las contribuciones i tarifas fiscales i muni
oipales i el de los emolumentos, derechos o 
aranceles que en el mismo proyecto se deta 
llano 

1 el segundo recaido en el proyecto de lei 
aprobado por el Honorable Senado, que au
toriza al Presidente de la Hepública para que 
invierta, en lo que resta del pteSent¡l aIlo, 

Se dió cuenta: 
1.0 De dos mensajes de S. E. 

te de la. Hepúblioa: 
el Presiden- hasta la suma de quince mil libras esterlinas 

en el pago del valor de los billetes fiscales 
En el primero oomunica que con fecha 30 contratados con el ajente de la Compañía 

de noviembre ha aceptado la rellunciL' pl'e- Americana de Billetes do Banco. 
sentada por don Hamon Escobar dd cargo Quedaron en tabla. 
de Ministro de Estaio en los Departamentos 6.° De un'1, nota en que se comunica que 
de Justicia e lnstruccion Pública, i ha nom- la Oomision de Illistruccion Pública, reunida 
brado en su lugar a don Osear Viel. el dia 30 Jel lUes próximo pasado, con asis-

Se mandó contestar i archivar. tenoia de los señores Baquedano, Cm'balan, 
1 con el sugl1nclo remite una solicitud de Cox Móndez, ¡i;yzagllil're, Matte,H,odríguez 

los vecinos de la comur~a de Cura-Cautin, en don }1jnrique i Sánchez, procedió a consti
la que piden que se autorice al Prf)sidente tuil'se i elijió par..1 Presidente al seIlor Ro
de la República para nombl'ar una junta de driguez don Fnrique. 
alcaldes que haga las insoripciones electora- Se mandó al archivo. 
les a fin de oonstituir el poder municipal 7. ° De tres solicitudes partioulares: 
en dicho territorio. Una de don Rodolfo l{,othstein, en que pi-

Se mandó a Comision de Gobierno. de que el permiso que tiene solicitado para 
2.° De un ofioio del sellar Ministro dc In- la construocion de una línea férrea entre el 

dustriaiObras Públicas, en el que acusa recibo pnerto de Camarones i la frontera de Bolivia, 
del que se le dirijió a pedido del señor Veas, le sea concedido en union de los señores 
solicitando diversos datos relativos a los Fe- I:?'amiro Sánchez iSalvador Izquierdo, quienes 
rrocarriles del Estado. han presentado al Supremo Gobierno una so-

(,¿nedó a UHlIWS;Giuü ,~e los smicrcs J)ipnb- li(~ltnd anftlo::,u. 
dos. ~. e mandó -agregar a sus antecedentes. 

3. 0 De 1.'.11 nficio elel Honorable Senado en ,; Utra de los porteros de la Direccion J one
el ljue COlll;:¡n.iCa qr:e 110 ha insistido en la ¡l'i;¡j de Obras Públicas 01: que piden aumento 
modificacion que habia introducido en el ar- ~ de sueldos. 
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I 
Se mandó a fiomision de Obras PúbLicas. > Se opuso a esta indicacion el señor Leiva 
I la última de don Hoberto Espinosa, en i quedó ella, en consecuencia, sin efecto. 

que pide se le otorgue, por el término de cin-
cuenta años, el permiso necesat'io para con s . Entrando a los incidentes, se puso en se
truir, sobre el callal del .l\Iapocho, edificios de gundet discusion la indicacion del señor En
acero, hierro i (~enH'nto, debiendo pasar di- cina, que quedó para este trálllitt) 1m la sesion 
chos edificios él ser propiedad del Estado una última, para tratar en las sesiones ele los mártes, 
vez espirado el plazo de la Goncesion. despues del aStJ.nto actuahnente tll discusion, 

Se mandó a Comision de Gobierno. el informe de la Comision de Lejislacion i 
__ ¡Justicia acerra elel proyecto ele acuerdo pre-

s d' , 1 dI' 1 i sentado por el sellor ~rzúa, que declara ile-
~.e 10 CIWllt~, ae ~mas, e que e . senar z- gal PI decreto espedido por el 1linisterio de 

qUlerdo don LUlS solJcltaba por escnto ljUe se H . d t' 1 le de y"s al d 1 
d · '" ti· 1 - "l" ". amen a que re lene f' emp o ,.1' 1, C e 

lrIJIera o ('lO a senor.i.I llustro ele ... \1 Et"ma re- '1"b 1 el C t el Yal ti Let re 
mitiéndok orijinal una solJcitud que elenm~ l,,~ una o non ~s a on en n "e 1 r, 
l S e \ . l ., 1 d lllll'ntras desempent' el puesto de lLector de 

a .upremo. TO nerno os IJnnClpa es a~'ma 0- la Universidad. 
res 1 comerCIantes de Lebu, con el obJeto de __ 
9.ue se ordene efectuar l?s trabajos de ~r~ga- ~ ~:;e formularon por escrito las siguielltes 
Je que s~ hacen llecesanos. par~ perml~ll' la ~ indicaciones: 
navegaclOn entre el puerto 1 el no del mIsmo I . . ~. . 
nombre .Por el seno1' Lel y,l lJara q \le en las sesJO-

El sefror Roclríguez don I<:nrique (Presi- ne~ ~e los mártes, :ít con~ar desde la semana 
dente accidental) pspre¡:ó qne se dirijiria el proxlma, se trate en . pnmer lugar del pro
oficio correspondiente en nombre dol señor yedo que reduce ellmpue8t() que grava la 
Diputado e internacion de ganado, supriLlÍónc10se las se-

. siones nocturnas acordadas con igual ob

A indicacion del mismo señor Roclrígue% 
don Enrique se acordó por unanimidad con
siderar inmediatamente el pj"()yecto de acuer
do formulado por la Comision de Lejish,;' 
cÍon i Justicia respecto de la solicitud del 
"Club Concepcion" en que pide el permiso 
necesario para eonservar la posesion de un 
bien raiz. 

Se puso, en consecuencia, en discusioll i 
fué aproba~lo Hin debate i por as::ntimienLo 
tácito el siguiente 

PROYECTO DE .-\.CL'ERDO: 

jeto; i 
Por el señor Barros E. para que se dé pre

ferencia en la órden del dia de toelas las se
siones al proyedo que fija laR fuerzas de mar 
i tierra para @l año próximo. 

El señor ~ alas Lavaqui continuó el desa
rrollo de las observaciones que inició en lit 
sesion anterior, respecto del informe aCOl'da
do por la Comision de Lejislacion i Justicia 
acerca elel proyecto de acuerdo elel señor Ur
zúa, que declara ilegal el decreto espedido por 
el :J\lini;.;terio de Hacienda que retiene el em
pleo ele :Inscal elel Tribo1l1al de Cuentas a don 

"A t' 1 " (' 'd 1 Valentin Letelier, miéntras desempeñe el 
l' leu o Ul1lCO.- .once ese a a corpora- , . .., T'. • 

. el ':l "C"l b C '" 1 puesto ele I1ectOl de la l. un erslc1ad. ClOn enommac a u oncepclOn e per-·,. . 
. . ,-- 1 e' . . Sobre el mIsmo asunto usaron postenor-

mISO requen.au pOI" el artIculo ;);)6 de odlgo t d 1 1 b 1 - TT,. G . . . _. men e e a pa a· ra os senores urzua 1 ue-
CIyil para C011S01"\"ar hasta por tremta anos la . d'el d 1 - U' d' , 

. dI'" t' d" 1 na, 1 a pe loe senor rzua se 10 por poseSlOn e a casa 1 SltrO que lene a qml"lC o t' el 1 t" t ,. d 1 
d ~ M dI' d d ~ re Ira o, con e asen unlen o ununlme e a 

en la calle e San artm e a em ad e Uon- C' 1 t d d d S S ~ .. 1 l' dI' amara e provee o e acuer o e u eno-cepclOn 1 que (es m a: a norte, con pro ¡He- , ' .' .. " . 
el el d d G '11 J D' 1 l' I na, acordan dm,B, en consecuenCIa, pasar al a e on . Ul enno . e ano' por e onen.). .. . . 
~ .' d d d, d F'" . '. M' nrelllvo el r0ft'l"1do mforme de la ComlslOn de "t::' con pIOpW V e on lan~lsco as.sen: Lcjislacion i Justicia. 
lh; por el sur, con la calle de San Martm; 1 

por el poniente, con propiedad de la sucesion 
de doña Luz Peña". 

gl señor Salas Lavaqui solicitó que se di
ri.iicra oficio a los señores Ministros de Gue
]"] el i ele Justiria, respect.i·vament8, pidiéndoles 

Los señores Pinto Agüero i lJrzúa pl'OpU- que Rn sil'yan recahar' de ~. E. f':, i~l'esidente 
sieron que se tratara durante el prinlPr cuarto di' la Hepública la inclusion, entre los asuntos 
de hora de la primera hura, dPl p],o,\"(~ct(l que ·cJE' '\UE' jJ1H'cle ocuparse el Congr¿so en la ac
fija las fuerzas ele mar i tie! ra para el ailO ~ tuul leji,;]atura de los si,;uientes proyectos: 
próximo, ~ El que Goncede un nueyo plazo para que 
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puedan acojerse a los beneficios de la lei de 

recompensas de 22 de diciembre de 1881 a 

los inválidos de la guerra contra el Perú i 
Bolivia; i 

El que reorganiza la oficina del Archivo J e

neral de Gobierno. 

El seriar Ossa reGomend Ó a la Comision 

de Gobierno el pronta despacho de su infor

me acerca de la solicitud de la 1\lunicipalidad 

de la t,·0rena en que pido una subveDcion es

traordinaria nara atender a los seryicios lo-
cales. • 

El serior Sánchez solicitó por escrito que 

se dirijiera oficio al señor Ministro de Hacienda 

pitliéndole que se sirva recabar de S. E. el 

Presidente de la República la inclusíon entre 

los asuntos de que puede ocuparse el Uongre

so en la actual lejislatura, del proyedo que 

reorganiza las tesorerías fiscales de Santiago 

i de Valparaiso. 

El sefior Pinto Agüero llamó la atencion 

hácia la urjencia que reviste el despacho del 

proyecto de lei sobre patentes de pertenencias 

auríferas, e hizo inrucacion para que la mocion 

referente a esta materia presentada por el se-

El señor Leon Silva hizo inrucacion pam úor Subercaseaux Pérez, que se halla en Co

dal' preferencia en la 6rden del eha de la rnis- misio n de Hacienda, se pase con todos los 

ma sesion al proyecto que aprueba el acnerc10 ~~ntec~de~tes l'~spectivos a la Comision de Le

de la Municipalidad ue Val paraiso, por el cual c~ls1aClon 1 Jushma. 

'le prorroga el contrato ce~ebrado con la L'Ol11- , . , . --, ' 

pañia de 'rmccion i Alumbrado Eléctricos 1 ::,e d:? por terl11_llla~a ~a p!-'llnera hora 1 se 

para suministrar luz eléctrica a las calles de procedlO a votar las mdH'aclOnes pen::hentes. 

la ciudad. " Se declaró que quedab¡¡, sin objeto la del 

El sefior Pinto Agüero modificó posterior- se11o.r Enci~a por haberse acor.d~do enviar .. al 

mente esta indicacion en el sentido de que se arc,luvo. el mf.o~·me de la Comlslon de LeJls

trate del proyecto refel'ido despues del que laman 1 JustlC:a refer:ente al pro,}',eüto de 

fija las fuerzas de mar i tierra, para el cual a~;uerdo del senor Urzua, que se dlO por re-

se pidió preferencia por el serior Barros E. tIrado? . . ., 

El serlor Lor)a don l-lafael hizo índicacio::1 

para qne se exima del trámite de Comision el 

proyecto que rebaja las patentes de pertenen

cias auríferas al valor que se paga por paten

tes de propiedades de bórax, 

La mdlcaclon del señor LeIva fue aprobada 

por veintinueve votos_ contra tres, abstenién

dose de votar un serior Diputado, i se decla

ró, en consecuencia, que quedaban suprimidas 

las sesiones nocturnas; 
La del seriar Barros Errázuriz fuéaproba

da por treinta i cuatro votos contra l,no; 

El señor Gutiérrez pidió al serior Ministro La del serior Lorca don Rafael se ruó ]Jor 

de Relaciones Esteriores que se sirviera s01i- retimda a pedido de su autor; 

citar del seriar Ministro de Industria i Obras La del seúor Leon Silva fué aprobada por 

Públicas que recabe de S. E. el Presic1ente de asentimiento tácito con la l110dificacion pro

la Hepública la inclusion entre los asuntos do puesta por el serior Pinto Agüero; i 

que puede ocupanw el Congreso en la actual La del señor Pinto Agüel'O para pasar a la 

leji;latura, del proyecto sobre proteccion a la Comision de Lejislacion los proyectos sobre 

industria de la pesquería. patentes de pertenencias auríferas, fué, igual-

Conte~tó el SOllor ?alas Edwards (Mi,nistn¡ 1 mente, aprohada por asentimiento tácito. 

de RelaCIOnes E:stenores) que atendena con --

gusto los deseos del seúor Diputado. Entrando en la órden del dia i en confor-
midad al aeuerdo adoptado anteriormente, se 

Efseñor U rzúa hizo dar lectura a algunos ar- pasó a tratar del proyecto de leí (lue fija las 

tíeulos publicados últimamente en la prensa en fuerzas de mar i tierra para el año 1907. 

que se hacen cargos al ex-Gobernador de Coe- Continuó la discusion jeneral que quedó 

lemui actual Gobernador de Here, don Danid pendiente en la sesíon última i no usó de la 

Cerda, i solicitó que se remitieran con oficio palabra ningun serior Diputado. 

al señor Ministro del Interior en nombre de Cerrado el debate, se puso en votacion el 

Su Serioría, pidiéndole que se sirva ordeLar proyecto i fué aprobado en jeneral por asen

que se prcctiquen las investigaciones del ca- timiento unánime. 

so i remitir a la Cámara los antecedentes que Se pasó inmediatamente a discutirlo en 

se acumulen al retl]Jocto_ particular. 
) Se puso en disc,llsion el artículo 1.0 i usa

S ron de la palabra los señores Pinto Agüero í 
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Salas Ed wards (Ministro de Helaciones Este
riores). 

Cerrado el debate, se pn80 en votacion el 
articulo i fu{e aprobado tácitamente. 

Puesto en discmion el artículo 2.0 , fué apro
bado sin debate i por asentimiento unánime. 

Quedó terminada la discusion del proyecto 
i se acordó tramitarlo sin aguardar la aproba
cion del acta. 

El proyecto aprobado dice así: 
"Artículo 1. ° Las fuerzas del Ejército, du

rante el año 1907, no podrán exceder de ca
torce mil trescientos hombres, de los cuales 
seis mil seiscientos pertenecerán al personal 
permanente, seis mil setecientos al continjen
te de veinte aúos, distribuidos en los cuerpos 
de infantería, artillería, caballería, injenieros 
militares, compaüía de tren i ferrocarrilerus, i 
mil al personal ele clases i tropa dd rejirnien
to Carabineros. 

Art. 2.° a) Las fuerzas de mar constarán 
en el mismo año de 1907 de doce buques de 
guerra, dos buques-escuela, dos trasportes, 
dieciocho torpeeleras i clestroyel's, siete escam
pavías i los pontones, 1 emolmadores i demas 
embarcaciones ausiliares necesarias para su 
serVICIO. 

b) El personal para el servicio de dichos 
buques no excederá de setecientos cincuenta 
jefes i oficiE.les de guerra i mayores, i cinco 
mil cincuenta i cinco individuos del equipaje, 
desde sub-oficial a grumete. 

e) De un rejimiento d6 Artillería de Costa, 
compuesto de dos batallones, con un total de 
Sbsenta jefes i oficiales i mil ciento cuarenta 
i cinco individuos de tropa". 

Se pasó a tratar, en seguida, elel proyecto 
de lei, formulado por la Comision de Gobier
no, que aprueba el acuerdo adoptado por la 
Municipalidad ele Valpanljso por el cual se 
prorroga hasta por treinta años el contrato 
celebrado cun la Compal'iia de rl'raceion i 
Alumbrado Eléctricos, para sumini~trar alum· 
brado eléctrico a las calles ele esa ciudad. 

Continuó la discusion jeneral del artículo 
único de ese proyecto iniciad:¡, en sesion de 
fecha 10 de agosto último, i por asentimiento 
unánime se puso en discusion jenentl i parti
cular a la vez. 

1<Jl seüor Correa Bravo hizo indicacion para 
suprimir la preposicion "por" en la frase que 
dice: "se prorroga hasta por treinta años." 

Cerrado el debate, se pusv en votacion el 
artículo con la indicaeion del señor Correa Bra
vo i fué aprobado por asentimit'nto tácito. 

El proyecto qued6 aprobaelo en lOi térmi
nos siguientes: 

"Artículo único.-Se aprueba el acuerdo 
de la Municipalidad de Valparaiso, tomado en 
sesian de 5 de enero de 1906, por el cual se 
prorroga hasta treinta años el contrato cele
brado con la Compañía de Traccion i Alum
kado Eléctricos para sumimiJtrar alumbradú 
eléctrico a las calles de la ciudad, quedando 
obligada la Compañía a hacer con farole'1 de 
dos lámparas de veinticinco bujías cada una, 
hasta el número de tres mil faroles, el alum
brado de los cerros, a que se refiere el respe
tivo contrato". 

Se pasó a tratar en seguida de los proyec
tos que figuran en la tabla especial acordada 
para las sesiones de los mártes. 

Continuó la discusion jeneral que quedó 
pendiente en sesion de 31 de octubre último, 
del proyecto de lei que concede a don Ro
doLfo Hothstein el permiso necesario para 
construir una vía férrea que partiendo de la 
costa del Pacífico, a inmediaciones del puerto 
de Camarones, pase próximo a la laguna de 
Chilcaya i llegue hasta la frontera de la He
pública de Bolivia. 

N o usó de la palabra ningun señor Dipu. 
tado. , 

Cerrado el debate, se puso en votacíon el 
proyecto i fué aprobado en jeneral por asen
timiento unánime. 

Se pasó inmediatamente a la discnsion par
ticular. 

Puesto en discusion el artículo 1.0, se leyó 
la solicitud del señor Rothstein de que se 
dió cuenta en la misma sesion. 

El señor Puga Borne hizo indicacÍon para 
modificar el artículo en los términos signien
tes: 

"Artículo 1.0 Se concede a los señores don 
Hodolfo Hothstein, don Ramiro Sánchez i don 
Salvador Izquierdo, o a quien sus derechos 
represente, el permiso necesario para cons
truir una vía férrea que partirá de la, Costa 
del Pacífico a inmediaciones del puerto de 
Oamarones, pasará próxima a la laguna de 
Chilcaya i llegará hasta la frontera de la Re
pública de Bolivia. 

El Presidente de la República fijará, de 
acuerdo con los concesionarios, el punto pre
ciso de partida de este ferrocarril." 

Cerrado el debate, se puso en votacion el ar
tículo en la forma indicada por el señor Puga 
Borne i fué aprobado por asentimiento tácito. 

Puesto en discusion el artículo 2. 0 , fué apro
bado sin debate i por asentimiento unánime 
acordándose reemplazar la frase inicial que 
dice: "se concede, igualmente, al señor Ho
doIfa Rothst{;in ~ uso i goce, etc.", por esta 
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otra: "se concede, igualmente, a los eSl'resa
dos sellOres d uso i goce, etc." 

Se pusieron sucesivamente en discusion 
los artículos 3.°, 4.° i 5.° i fueron aprolnvlos 
sin debate i por asentimiento tácito. 

Et artículo 6.° rué, igualmente, aprobado 
sin debate, acordándose reemplazar las pala
bras iniciales, que dicen: 

"1m concesionario deberá iniciar los traba
jos, etc.", por estas otras: 

"Los concesionarios deberán iniciar los tra
bajos, etc." 

El artículo 7. 0 rué aprobado sin dehatc i 
por asentimiento unánime. 

Puesto en discusion el artículo 8.0
, el señor 

Correa Bravo hizo indicacion para modificar
lo en la rorma siguiente: 

en la capital de la República i quedarán su
jetos, eLe." 

.Por el señor Sánchez para modificar el 
artículo propuesto por el selior lrarrftzaval Z. 
en los términos sigui~mtes: 

"Art .... lJl Estado podrá des pues de vein
te años adquirir este rerrocarril pagando a los 
concesionarios su valor i el del material i 
equipo a justa tasacion de peritos, mas un 
diez por ciento." 

Por el señor Izquierdo para modificar el ar
tículo propuesto por el señor I rarrázaval en 
esta rorma: 

"ArL ... , El Estado podrá adquiri: este re
rrocarril i su material i equipo, despues de 
treinta años de esplotacion, pagando a los 

"Art. 8. 0 El Presidente de la R(~pública concesionarios su valor"; i para agregar el si
ejercerá durante la construccion del ren'oca- guiente artículo nuevo: 
rril i despues de terminado, la insp-=,ccion i "Art .... Los concesionarios dpberán ren
las atribuciones a que se refiere la lei de 6 de dir fianza por la suma de cincuenta mil pesos 
agosto de 1862, a cuyas prescripciones debe- que se hará efectiva, a beneficio fbcal, si se 
ráll someterse los concesionarios." declaraE.e caducada la concesion en los térmi-

Cerrado el debate se puso en votacion el nos fijados en el artículo 7.0 de esta lei. 
artículo en la rorma indicada por el señor La escritura pública correspondiente deberá 
Correa Bravo i rué aprobada POLO asentimien- estenderse en el plazo de un mes a contar 
to tácito. .. , . desde la recha de la lei. " 
_ Se puso. en d~cuslOn el. artl~ulo ~. ° .1 el :':3e- Por el señor Correa Bravo, como modifica-
nor Echemque

ar 
on Joaqm.n ~~zo ,1lldlCaclO~\cion de la anterior, para reemplazar la frase 

para reemplaz .las palablas. seran sometl- final, que dice: "a contar desde la fecha de la 
das a la aprohaclOn del PreSidente de la Re- lei" por esta otra' "a cont· d sd' la 1)'0 1-'b1'" st, t .,,' , b d? '. al' e e t 1 m.u pu Ica, }20r e as o ras. ,se~an apro a as gaclOn de la presente 181". 
por ")1 PreSidente de la Repubhca·'.. Cerrado el debate, quedó para segunda dis-

?errado el debat~, se puso. en. votacwn el cusion el artículo con las indicaciones rormu
ar~lCulo con .la modilicaclO:r: l~~lc~da por el ladas, a pedido del señor Es )inosa Jara. 
senor Echemque don Joaqum 1 fue aprobado 1 
tácitamente. 

Se puso en discusion el articulo 10 conjun
tamente con la indicacion rorllll11ada por el 
señor Irarrázavsl Z. en sesion de 31 de octu
bre último i que se resen ó para la discm;iun 
particular, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Art. ... El Estado podrá, en cualquier 
tiempo, adquirir este rerrocarril pagando a los 
concesionarios el valor de su consÜ'ucjon mas 
el diez por ciento." 

Usaron de la palabra varios señores Dipu
t~dos i se rormularon las: siguientes indica
Clones: 

Por el señor Correa Bravo para modificar
la parte inicial del artículo en los términos 
siguientes: 

"Art. 10. Los concesionarios i las personas 
o sociedades a quienes transfieran sus dere· 
ehos, aun cuando sean estranjeros i no resi 
onu nl1 Chllf\" ,';/" r:f}11."lid¡rymrt..l1 11nmicilindnI'J 

Se anunció que correspondia tratar, en se
guida, del proyecto de lei que aprueba el con
trato celebrado entre el Gobierno i la Empre
sa Colonizadora de los señores Hicci Hnos. i 
C.a para la introduccion de ramilias estranje
ras que se radicarán en los terrenos de Na
huelbuta i para la construccion de un J'eITOCa
rril entre los Sauces i Capitan Pastene. 

Se cOlllenzó la lectura de los antecedentes, 
i como se notó que no ::'abia número se llamó 
a la Sala a los señores Diputados. 

K o habiéndose reunido el quornm necesa
rio, se levantó la sesion a las seis de la t;arde." 

Se dió cuenta: 
1. o Del siguiente oficio del señor Ministro 

el'}l Interior: 

"Santiago, 5 de diciembre de 1906.-Para 
los fines a que haya. lugar, remit,o 8, V, K un 
jRmplHt· ctd pbur1 que ro!l.túf\e"t~, Al e$tll,dr' 
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d;~~~~'~~:~:~:::J~"~~,~:::;~~:~~~~~~~ 
pital. ¡ La Comision de Hacienda se ha impuesto 

Dios guarde H Y. ¡';.-V 'anta ('niz." I del proyecto de leí, aprobado por el Hono-

2." Dd sigui'"lllp ojic:iu dd seJ'íor J\linistl'O 
de 1nstruccion Pública: 

"~~[\ntiago, 3 L1c dieiembre de 1906. --Tengo 
la honra de remitir a V. E. copia autorizada 
de los decretos números 4,726 i 4,7 JO de este 
Ministerio i que V. 1,:. tuvo a bien pedir a 
este 1 ~epal'tamento, a inüieacion del honomDle 
Diputado don J OS{' Homan Lt':lva, por oficio 
número 14:?, ele 17 c1elllJCS pníximo pé¡Saelo. 

Debo haclél' I1reOiento a \". K 'Jl1e, del total 
de ocho OS('!1fÚl" clausUi'adas, dos de ellas han 
sido l'cabiprtas llOl' hak'l'se comp]'(!l;wlo que 
durante el liegunclo sml1f~stre del J)l'(,S0ute uüo 
han funcionaelo con una asists)lc,ia ltleclia ¡ue 
jnstifica sn l'cstablncimiento. 

Dios guunle a V. K--Osm)' Vie!.·' 

reble ~'nnado, que l1utorÍza la inversion, en lo 
que l't'St>, elel presente año, de la swna de 
quince mil libras esterlinas en el pago d01 
valor de los bilL,tes contratados con el ajente 
de la Oompañía Americana de Billetes do 
Banco. 

La le', número 1,867 de 23 de mayo último, 
que aumentó en cuar0nta millones la emision 
de billetes fiscales no consultó la suma para 
la &dquisicion de dichos billetes. 

gl Gobierno, para dar cumplimiento a la re
:ferida, leí, contrató con el ajente de L COlll

paüÍR, Amel'Íconv, de Billetes de Banco la 
[ll'f'vision de los billetes necesarios. 

~~l valor de hs especies contratadas alcanza 
a la snma de tn·inta i un mil cincuenta libras 
pstedinas, d'j las cuales se entregaria hasta 
,,1 Bl de diciemhre del presento año el equi-

3.° Del sigl1it'llt(, olí(·j¡¡ (1,·1 Hon(ll'able Se- vderüe de quince miL 
nado: La (;omision estima que tratándose ele aten-

',. 1 1 1" l 1 'o . 'O del' un compromiso eontraido por el~starlo 
"~antIa(l'Cl -1 (" l 1('[,'1ll ll'(' e" 1\:J (¡.'- l~' , ,- l' . . 
1 \br '" J I 1 . ,a f111 ele dar (:l1mu lmlCnto a una lel de la He-

vue YO a . I'J. apl'l) )~¡I.U, (eiJ \l." llllS11l0S t\'l'- '1 r 1 1 'd 1 " 
• J I 1 1 P , 1 1 C' ' PU) lCa, c (~le conce erse a autorlzacwn so-

m~nos en q1l(, ", la [('e.lO CS(t ,'iflOra) e ~'a- licitada. 
nlara, (,1 pl'o\"pdu do lel que ]Wl'llllte por lln~ p , ('O S . 1 H bl 

1 'el"' el 1 lIT,,· " ropollfl, en ,n ecuenCla, a a Ol101'a e ailo a reS1 E\JlI'Ja e os (OlWl'!,llS (t' J1.¡¡Cl'('¡to C" t d 1 t d 
permanente en el lugal' do las c;e:,;ioJl~s elel 1 ~marabqud_G ['res elsFur acueIb'lO ~ Pl'Od.rec o e 

. 'JI' l' l' 1 . 01 apro a o ji,)!' e onora e ,-')ena o. Congreso l.~a(:l()na 1 e le?: W!)'lWS a Sll cn'eUIl- ' 
fel'el~eia.' Sala dtJ la Comision, 30 de noviembre de 

'rengu el hOllO!' de: decirlo a Y. 8. en CfJn- H10(j--Guülenno Rivera.-F. A. El1cinu.
testacíon a Sil ()ficiu número 156, du fecha '24 111. (}¡nu'ha,---JJ. [Trzúa". 
de novic'mhre último. 

llioOi gmll'd" a V. E.-JUAN LFlS :--i_\:\'F1'E~
TES,--P. ("1 j'¡Illo Elúalde, Secrntal'jo". 

Pago de billetes :fisc<lles 

1m proyecto dicA como sigue: 

"Artkulo únieo.-Autorízase al Presidente 
de la i{epúlllica para que invierta, en lo que 
!'Asta lel presente aiio, hasta la suma de quince 
mil libras esterlinas (5.: 15,000) en el pago del 
valor de los billetes fiscales contratados con 
el ajente de la Compañia Americalfa de Bi-
lletes ele Banco." ' 

Puesto en discilsion jeneral i particular a 
la ve,¿' el ]J1\yecto, se dió por aprobado táeita
mentr. 

.·u .. nte de (Jauquones 

1<;1 Sf:ilnr ('()~CHA (viee-Presiclente).
Anuncio para los primeros (luincf: minutos ele 
la sesion pn'l~jlll:-\ (,1 proyedo :l[)t'ohrdo ya 
por el Honorablo 0cnadn e iniol ma(lü Ja \,(ll'a
blcmento pOI' la l'l::'l[lcetiva COtnisioll de é"bl, 
q uo c.lJIls1l1ta la suma c1n qui ncu mil libras es
tprlina:'l para pagar a la Compaiíía Americana 
de Billet(cs de Banco los billetel:l que ha nd- ( 
quil'ído el l!'i:~co. < 

I,~] I:lCJlOJ' r7,(~ U1: 11DO (non Lllis).- 2,1 no; b~1 seiior A B,ELLANO.-He deseado que 
podríalllClN d:'spa(')¡¡¡:' esh' pl'O)'l)Cto sobre la el señur Ministro de Industria i Obras PÚ
lllan:ha'! bli(:as se hnhiesfJ encontrado presente en esta 

El Sl'ÜI)I' C01!CHA (vice-Prusident(}-Si sesíon porque me preponia dirijirle una pe. 
nadie su 01'O;le, iJl·ü('\·cler8mos como Su 0el1o- ticion, la que espero que se servirán trasmi-
ría lo indica. tirle a Su Señoría sus honorables colegas, los 

~I\ con:la¡]o, señores Ministros de Relaciones b:steriores o 
Se diú lectiva al siguiente infurme de la de la Guerra, que se encuentran en la Sala. 

Cn'/n'¡sion (J,¡ IIrtáen,fo.· ( La línea ceutral de nucRtrOf! ferrocarriles 



96-1 GAMARA DE DIPUTADOS 

está lmídn, a la ciudad de Cauquenes por un 
ramal que parte ílesde la esbcion de Parral. 

Para este ralllal se construyó primiti \'a~ 
mente un puente definitivo sohre el rio Oau
quenes, pero el ailo 99, en una de bs creees 
de este caudaloso rio, este puente fué arra
sado. 

. J:>oco despues se construyó un puente pro
vlslOnal de madera, que es mui bajo, motivo 
por el eual con las primeras Uu vias del in
vierno queda él cubierto por las aguas del rio 
i, en consecuencia, la ciudad de Cauql1enes 
qllmln incomunicada con el resto de la pro
VHlCIa. 

Hai osttlíiio::J c1dinitivos hechos ]101' el inje
ni,)ro seüOl' 1-.Iamld Truco para construir allí 
un ¡nwnte de primer órden i yo desearia flne 
el smlor 1\lini"tTo ele Indnstria i Obras l)ú
blieas diera los pasos necesa¡jos para recabar 
del Congreso los fondos que para ello son in
c1ispensablps o para que la misma empresa de 
los ferrocarriles construyera con sus projJios 
fondos esta importantísima obra, 
~ o c" posible paralizar el tráfico por este 

ferrocarril, [Jorque, al reves de lo que ocurre 
con easi todos los demas ramales, el de Parral 
a Cnllrluen(,g );¡'(jc1uce utilidades. 

J~l aüo d,~, 1 DGi) dejó este ramal una utili
dad du CíCll mil11osos i la del aúo en curso 
no soní ~;egllnunente inferior a esta snma; ele 
manera que con lo que el fCl'l'ocarril prúdnz
ca en los dos o tres al'ios habrá COt1 que eje
cutar esta obra públic~ de Ü1l1ta importancia, 

M'nn111e carretero en Cha¡'ico 

El "e1'\o1' AHELLANO.-Tambien deseaba 
lwCt '¡ al mismo seúor Ministro de 
Ind\l:",tl;,'C i 0>1',,,; PúlJlicas que la ciudad de 
Can;: t¡('!J('S i:iC éOllumica, con b cte Chanco por 
1111 Gimill o al cual solo le Cdta 1ft 
tm'ulirl::\,:lon de un puente para que quede 
IWl'i(cc\uUlel1 tú cSIJcdito, 

E"hJ ]illentc c",tú yit muí avanzado i eon un 
lW de mil Cluinientos pesos que-
ct-:l'n t~it..l~jrH.>ntc cc;ntJlljdo. 

l~ o debe¡i lJEt l:l'le a 1 serlo!' J\Iinist;~n que, 
si Su Selloría lo cree conveniente, ponga esta 
pequeIia suma a la disposicion de la Direc
cion de Obras Públicas o del respecti\o Go
bernador re {in d"l dar pronto t?,nnino a la 
confltn'ccion elo este puente, 

trasmitirle a ~ u Señoría Sl1S honorables cole
gas aquí presentes. 

El departamento de Constitucion consta de 
tres comunas: Constitllcion, Err:pedrado i Ni. 
rivilo. 

Los dos primeros cuentan con servicio te
legráfico, pero la de Nu'ivilo no 10 tiene i 
seria de uesear que ella tambien queebse uni
d~ .al resto del pais por medio de este ser
VICIO, 

Pero esto, segun se me ha informado, bas
taría con un pequeiío gasto de unos tres mil 
pesos, cantidad l'ealmnnte insignificante si se 
atiende a !tl importancia de esa eomuna i a la 
importancia que ella tiene su COlllunieacion 
pOl' telógntfus eon el resto de la Hepúblic:a, 

Yo hl Sll P lieo al sefíor Ministro q ne dé los 
pasos 11ece~arios para que la Direccion Jene
ral de 'l'elégrafos pstn,blezca próximamente el 
servicio a que me he referido, 

El señor SALA~ EDW AHDS (Ministro de 
H.elaciones Estel'iures),-Oon el mayor gusto 
eumpliré los deseos del S61101' Diputado, tras
mitiendo sus observaciones a los señores Mi
nistros del Interior i de Obras públieas. 

Le'! de contribucioJlfS 

El señor PIN'rO AGUEIW,-, esearia sa
ber si está ya infunnado el proyecto que au
toriza el ea bro el h las conrrilmeiont,s. 

El seúor SmClü;'L\BlO,-:Sí, sulo1'. 
Ii~l sei'ior PlXTO AGGEHO,--t.ntónces 

considoro que seria oportuno que aceonlásemos 
diseutirlo en la sesíon del hines próximo, i 
fonnulo indic:aclon en este sentido. 

j 1 sellor COXUHA (yice Pl'esidente).-
Queda en diseUSIOTl la indicacion formulada 
por Su ~~ eüorla, 

S~l'v' dG~ de :lgua llotable 

El señor PINTO AGUEIlO.-I ya qne es
loi con la palabra, señor yice-Pl'esidente, voi 
a agl'egar unas poeas mas para rogm al se
rlor .Minit'itl'o de ~lelaciones Estel'ion:s (lue ten
ga la bemdad ele seninl1e de éJ:'gcllJO ele co
municacion con su honorable colega del Inte
rior, a quien me permito .ogar que dó térmi
no a las obras destinadas a dotar de agua po
table a la ciudad de Chanca. 

Se dotó a Chanca de este servicio, pero 
falta construir los depósitol:J i la boca-! oma i 
por la faLta de estas dos obras, media ciudad 
tiene aglla potable i la otra mitad permanece 

El sel1c-!' AEE1-,T,PJ'\10,-Finalmente deseo aun sin elJa. 
haecl' lllW tecümencÍi1CLon al señor T\blistro Lo que queda por hacer es 
del Interior, que espero se habrán de servir í eosto-talvez daria lugar a un 

de mui poco 
gasto de cua-
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tro mil a CilWO mil PC~()s no 'ms-i ya quP,~ ~Jl seuor CO~CHA (Y1(;,,·Pn"': k:·i'~, -
el agua Sl~ ]]f<\(' ;l la ('ludac1 lo natl;ral es \ La j"dic:lCion elel honorabb ' ¡i,I'~;) 

el 1 ) , t" t " . 'l' que to' os gocen (e este sBl'vieio tan i11l1is- ro el aspn.l1l1len () unaIlllIw; [:; no tice, 0lloSl-
pcmsable. ciol1, se dará por a ¡.n'o1mrla , 

Los yccinos se qu(~,iall con r:17:01l ele 1[\ 8i- El señor 8A_NCHEZ, - }-o E~ u:,r'ngo, 
hll~~iOl ... ~1Ct\181 i vH~e la pena l'cn,edial'L,'. , ¡ porcJile hai muchos Dilmtallo.s '~1;': ' ,¡:' to-

lambIen des,_'al'la que el seúOl' ~llmstr() ¡ mal' parte en este debate, 1 cstllll ,ll,,;\~lltcs 
del Interior se siryiera inlorm'lrnos S(l b1'o la I de la Oámara. 
m[\nera cómo se ha cumplido la lei que auto- El SCrlor OOIU~E~-\.. 13 n .\\~O - c~c j'JC1ria 
rizó un empréstito dt, un millon i medio de iniciar hoi la discusion, en vdo n~:J, i l'ec:ir 
li?ras ,este,r1inas,pnra,dotar :lp n,gua potable a¡segunda Jiscl1sion p,al';1 ('U~¡j'1'1~t')'[; inrlil';wion 
dIversas cll1dadt's ele la Uepl¡lll!n1. que se lormule. 

}1J~ti,;~dl) 'pU' c~ "lll:ln~..;r;t,) se hi~(): pero~ l?l SPl101' ~;0H.J1EA (<1un :E'null:isé~O ,;:cÚU1') 
no se ('omo se lw ¡;¡\'TlIc!u 1 d,useal'w sabe¡'i-Yo tambIe.'l me UpOl1,::;o. 

cuál fué eln'snhlilu I:C es,' e211I)!'éstij;o, c1r'mlleí El S8.¡]Ol' OOHUEA Bl{.:\YO,--(~,c ,¡uede 
estún los fOl-:.dos q IW~( OlUI\-j"ron i r¡né tra- \ constancia de IIuO se 1m llB,tel,; se t;'lltc del 
bajos se han iniciado Clm C"';3 llitwros, ¡ proyeeto en cuestion, i de que ha ha1)iuo (luíen 

1m señor Elt\LA'3 ¡'11,VA 1~, S (:\1 inistro) se ha opuesto. 
de ¡; elaciones b~i:ltel'i, ¡I'es),-~ ;egllfi ~ntienr1¡), ~ ~l señor OOHRI~A (don Frnn,i"co .]a \-jiT) 

se están estudiando 1m; piTSllpnestos pAra laS-Yo me opongo, porque ,\'lt seb, a(;')l'c1ac1o 
inversion de los lon(1()., a '\11'-' Su Seú:)J'Ía se la sesion del máltes para tratal' el" esto aSlln
refiere; i en cuanto a ~a peticion de Su Soño- to; pero no porque me O[iCJl1g'il ~l que se tm
ría sobre agua pota1,le para la ciudad de te de él, conn que luí de lo(, '1':) YOUil'Oll la 
Chanco, con gusto pediré al serior Ministro sesion del mártes. 
del Interior que la atienda, 

Inclusion en la COJH'ocatoria 
" , ~ ," ", _), 'P _ , i' ' ',1 El seil0r OOI~l(EA (don Fl'i1llcis(1) ,J,¡Yier), 

~ 1 senOl~rJ:::;L\.' ,hm'go ~l s~n:)I ,\I~lllS- -Ya que estOl con la pala!Jl'il, YI'] n pechr 
tr~ ~el IntenOl: se ~ll:va, ~'oe:~l~aJ:.lle, ", C. el(que Sé" oficie ,al seriol'"Jlinistl'o (1,~: ',J ;,,:ici[t 
PreSIdente ,de la Re¡Hl bbcd L, lrl,lll~lOn en la \ para que envlC [t la t alnal'[t una cCJpu de la 
convoca~ona. ~e~ pt:~yeet.o ,a)~l'o.bH,elo, ~)or el i sent.e:ncia de la Cort.e (le Talc" :~ at3 anula las 
S~nado 1 por la UOlnl.lon dl ""n( II a le esta I eleCCIones de la COlnl1ll¡, de Guallcco, que tu
Oamara q!le conc~d,e un rllll~\"O plazo l}ara ¡ vieron lugar hace varios ailos. 
optar a l~s b~mefiGIOt ,qn~"~c'~nc~dc: la 1~1 de ¡ Este documen~o lo necesita la <~jum.ision 
re~mllersI~:l';' los so 1 e\ 1'\ lEnte, de la cam- ¿ nombradan par" ,lllfonnar c:1.lll'uyedo pOi' el 
pa a e . t. u, cual se manda efectu,u' clcccJUnes en a1gnnas 

Impuesto a la lnt, rnaclou 
de ganado 

El serie!' COHlUJ~-1. BnA YO.- Entiendo 
que los incidentes terminarán en un ll1omen
to mas, i quiero rogar a la Oámara que se 
sirva aprovechar el tiempo que queda c1espnos 
de 10s incidentes, úntes ue em¡wzar la segun
da hora, en la discusion del proyecto que 
modifica el impuesto al ganado arjentino, 

Este proyeeto es de urj(~ncia i de suma gra
vedad: una parte considerabln del pais está 

comunas de rbcientc: (,l'eacion, 
El señor CORREA BIL\. YO,- !'~a SL:nten-, 

cia so encuentra en la Gaceta de 70s T'ri!iU)lules 
i en los Oomentarios de la Lei ele ::\Iunicipa
lidades. 

El 8"1101' OOHREA (don ]'mncisco Ja\'ier). 
--Entónces no he dicho nada: h3 hía pedi
do el documento, porque don J oag nín Díaz 
Besoain lo necesita con el objeto que he in
dicado. 

interesada en .. 1 pronb) despacho (le a i creo El serlor RAftHOS t:lnL-\.í:'. 'IU/::---En 
~ue la L, 'úma.ru tirnc la Oblig,tCl,'on de; discu- ¡d,' ias [USe,lelOS, f'Jl'll1u1{' a1gm,lilS ())¡,~,:l'\'a('jollc" 
tu'lo prout¡¡ para a[iI'I")ccrlo ('n h :fOlllla lllas con ll1utJYO de la ledw'u di) (]'¡CllLH'lltU:; '¡IW 
convenient,~ pal'H lus i"ltcrese,; el,'] ¡m;s, tmjo a la Cállwra sobre d Pl',lf,-'S,J' ,kl Lu~o 

C1'(,o (111(\ el pnebh, que ]lit elC\'üdo solic:i· de C"pia[ló don .Jllnn :-:;81"'I,io L"l:i, i tl'I'miut
tudes en ellle IJid'J Sr:) d0S!)!1,~lw ,',;te asunto,! haciendo ~llglll1as preguntas C,)J1C1TL\,.; ni Si'ÚOl' 

tiene den:cho a qU0 la Cámara lo atienda i\ .Minil:i\ro de Instl'llccioIl Pública, 
se ocupe de él. < En esos dias el serior .J\Iiulstro se ellcoutra-
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ba enfermo, i hace poco ha sido reemplazado ¡ entónces se [Jodl'ia discutir maüana el impues~ 
por el señor Osear Viel. )to al ganado arjentlno. 

,t\:o es mi ánimo molestar al señor ::\Iinlstro, 1\1e permito insinuar esta modífie:wion a la 
que nos merece toda confianza; pel'o deseo indi(:L~cion del honorable Diputado por 1\feli
que alguno de los Sellores Ministros jH·psnntes rilia. 
trasmitan a su honorable colegit mi peticion El serlor COXCHA (vice-Presidente).~La 
de que, una vez que se imponga con ebtpni- il1l1icaciotl formulada, para ser aprobada, ne
miento de los antecedentes i su tome ~llgun cesita los dos tt.l'cios de los Diputados pl'e
acuerdo en Consejo de Ministros, so sil'\':l. dar \ sentes. 
una respuesta en la Cámara a las pregllntnsl Pjl sdlol' PINTO AnUEH.O.--·-Yo no me 
(PW hice en dias pasados con relacion al P¡'O- ~ esplico, seúor Presidente, cómo se quiere 11e-
fesol' señor Lois. ) val' los debates de la Oámara. 

H.uego al señor Ministro de Rdaciones E,s- '1'enemos q!lR votar los presupuestos a dia 
teriores se sirva trasmitir al seilol'l\Iinistro de i plazo fijo. Debemos concluir su discusion el 
Instruccion Pública el deseo del ¡:iputado (}118 21 del actual, i cuando tenemos recien ini
habla para que pueda dar una respuesta a la ciado su estudio, se l1uiere intror1ueÍr en los 
Cámara sobre el negocio a que me he 1'0- debates de la Cámara una materia gravisi
ferido. ~ ma i de la,l'go ali~nto. co~o l'S ést.n relativa a 

¡la supreslOn o dlsmmnclOn del llllllUesto al 
Impuesto a la internaclon de g¡¡mRdo) ganado arjrmtino, cuando lo lójico i lo mejor 

\ es COmenZi:tl' una C,)Ra i continuar con ella 
El señor VALDIVIESO BLANCO.-En la/hada terminarla. 

sesion de hoi deben tratarse los presupuestos, Ademas debemos tener presente que no es 
i, segun entierido, se está procurando un aeuer- posible b'.lrlar eon acuerdos de última hora a 
do entre los comitées de la Oámara para votar los Diputados ausentes. 
el presupuesto del QuIto en forma igual a la 'rodos sabemos lo que en Gada sesion debe 
que tiene en los presupuestos vijentes. Por discutirse en virtud del anuncio que hace el 
esto haria indicacion para que en la órden del Presidentn, al terminar una sesion, de lo que 
din, de hoi tratáramos del proyecto de a1:olicion en la siguiente debe tratarse de modo que 
del impuesto al ganado arjentino. con sorpresa se ve que con estas indicacio-

Dejo formulada esta indicacion. nes para alterar la tabla, los que creian que 
l1Jl señor BAUnOS EUR\7';UHIZ,~¿Por se trataria una cosa, resultan burlados. 

qué no destinamos al ganado arjentino los lú- Por esto yo votaré en contra de toda indi-
nes i mártes de cada semana~ cacion qne tienda a alterar la órden del dia. 

@señorVALDIVIESOBLANCO.-Drlsde F,l señor COHL{]1JA BUAVO.---Oomo yo 
q !le, como he dicho, S0 procura la celebmcion he formulado una indicaeion que altera la 
de 1m acuerdo para votar el presupuesto del órclen cld clia, correspónc1eme contestar que 
Culto" yo creo que haríamos bien en tratar las observ<1ciones del honorable señor Pinto 
hoi la abolicion del impuesto al ganallo mjen- Agüero son perfectamente ':1plicables a la in
tino, para dar tiempo a los comitées para que dicacion que Su Señoría ha hecho para que 
lleguen a ese acuerdo. en la sesion dol lúnes, en la cual debia diseu-

F,l señor BARitOS E:IU{AZUIUZ,-No es tirse el impuesto sobre el papel sellado, se 
posible estar haciendo venir diariamente al trate del proyecto que autoriza. el üobro de 
seúor Ministro de Relaciones Esteriures sin las contribuciones. 
da¡' término al presupuesto de su cargo. I 11Jl señor PINTO AGUE~UO.-I.úl compara-

l1Jl señor OORHEA BHAVO.-I;~l señodcion que Su Señoría pretenclehacel'rntre los 
Ministro tiene mucha paciencia. dos üasos no tiene cabida. La indimeion que 

Im señor SALAS ED\VARDS (Ministro de yo he hecho es para discutir, en vez de la 
l{elaciones Esteriores).-Bien lo sabA Su 8e- reforma de la lei de papel sellado, que puede 
ñoria. tener lugar en üualquier momento, un proyecto 

El señor HI VA::'.--Tengo el sentimiento como la lei de contribuciones, que en confor
de é'ponel'mC) a la indicaciull del honorable mic1nd al Reglamento tiene un plazo fijo para 
Diputado por Melipilla sn dcspac1LO. 

liJl señor SALA~F,UWAW 8 (l\liniRtro dt' Todavía, esta h,i de conhibuciollc, tIene su 
Rolaciones Esteriores).--BJn toclq ('aso, creo orí.i\'ll rn ln. Cámara de Dillnhtc1os, i mipntras 

(111,' podria Yotal'RO hoi el pn~c;lq!LlI<,to de, eo . no ,,~tlf,';lL c1(~ aqul no l'"d¡ ,q' tomada e.J'l 

h':::zal'loll, aun en el sUl!Ilt'sLo de (lllO ni) ::;¡,íCllt'nb VOl' el f:Tonorablu 8,'l i ll,J'L 

ll"gara a tratar del presupuesto elel Oulto, i ~ 1, por último, seilor, conforme a nuestro 
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B:egla~nf:nto, esta lei debe ser despachada Relaciones Esterioros).-Está incluido, señor 
dIez dlas ántrs del dia en que entro a mjir. Diputado. . 

En este momnnto atraviesa la Cámara por El señor AHELLANO.- (,Está inclUId?? 
una época d':J ('alma política, que, segura- }1~ntónccs convendria asignade preferen01u 
mente, todos uest'an que se pl'olongue el ma- ~ para despacharlo pronto. 
yor tiempo; !l(')'o que, no obstante este deseo, El ~Ollo]' SAL1\S ED,Y AHDS (l\Iinist~o de 
puede desaparece]' mañana. RelaCIones ~stenores).- Las observaClones 

Pues bien, yo q uie."ro aprovechar ei:ita hora; qu~ aeaba de hac~r el ~onorable Diputad? que 
de ealma para dei:ipachar los proyeeios de deja la palabra tlCnen lllcludable oportullIdad. 
caníeter constitucional, a fin de no entorpecer Las dos líneas telegráficas a que Su Soño
los servicios públieos. IrÍa se ha referido están, en realidad, h'nnina-

Estamos en paz. polític~, que es precisa- ~ das; i solo se espora, para conectar los al~un
mente lo que el palS neCf'Slta para atender al bres, la apro bac10n por parte de nuestro Oon
su desarrollo. ! greso de la convencion celebrada al respecto 

Ojalá siguiéramos así; ojalá no habláramos entre los dos paisEls. 
de política en esta Cámara ni en veinte años. El proyecto respectivo está ya aprobado por 

Por lo demas, esta indicacion para tratar ce> el honorable Senado i se encuentra en la Cá
la lei de eontribuciones es hecha con bastante> mara de Diputados. 
anticipacion i permitirá a los señores Diputa- I Antes de la apertura de esta sesion, he te
dos imponerse de ella con la conveniente opor- ~ nido ocasion de hablar con el señor Presi
tunidad. ~ dente de la Co.nision de Relaciones Esteriores 

I de esta Cámara, quien me ha manifestado que 
Conv('ucioll teJegrafic8 con Bolivialhoi ha hecho citar a dicha Comision a fin de 

(proceder a informar este proyecto a la breve-
El sei'íor AHB:LLAXO.-Hai un asunto dejdad posible. 

g.ran importancia al ('ual yo creo, señOl' Pre- Fste proyecto fué incluido en la convoca
sldente, .que ,,1 Gob~erno debe dodica~le algu- ria por mensaj~ especial del Presidente de la 
na atenC1On. Me refiero a la convenClOn tele- .Eepública, enVIado al Honorable Senado. 
gráfica con la República de Bolivia. 

Yo he estado últImamente en Bolivia i he Las indicaciones pendientes 
podido imponflrme que la línea telegráfica en 
ese pais está terminada hasta el límite con El señor l{ODHIGUEZ (don Anibal).-Oo
Chile. Nuestro pais, por su parte, ha colocado mo no he estado en la Sala, desearia conocer 
tambien sus líneas hasta el límite con la Re- las indicaciones formuladas que tienden a al-
pública de Bolivia. terar la tabla de hoi. 

En el Congreso boliviano ha sido ya apro-> El señor STWRE'l'AHIO.-Hai una del se
bada la convencion telegráfica a que me ven->ñor Valdivieso Blanco para dedicar la órden 
go refiriendo. ~ del dia al proyecto que modifica el impuesto 

De manera que solo falta, para que se unan ~ al ganado arjentino, en vez del presupuesto 
los hilos, que el CongI'f~so de Chile preste su del Culto, a fin de dar lugar a que se produz
aprobacion a dicha convencion. ca un acuerde entre los comitées de los par

En la adualidad el servicio de comunicacioll tidos respecto de la forma en que se debe 
telegráfica con Bolivit, se hacp mui difícil. aprobar este presupuesto, i otra del señor Pin-

Hai tres vías de cnmunicacion telegránca: to Agüero para dar preferencia en las sesion 
por 'racna, por la Arjentina i por Antofa- del hines próximo a la leí de contríbueiones. 
gasta. El señor COHHEA (don Francisco Javier). 

Por cualquiel'f. de estas tres vías el servicio;-Yo rogaria al honorable Diputado por Me
se hace por medio de líneas de propiedad par- lipilla que se sirviera retirar su indicacion. 
ticular; de manera, que tanto los Gobiernos Ayer no mas ha acordado la Honorable Cá, 
como los particulares de amhas Rrpúblic8f<, mam por unanimidad tratar este asunto del 
se ven obligados a usar de esas líllrus para ganado arjentino en la ses ion del lllárw,;. 
su cOlDunilucion. . El autor de esa indií.:.acion no ootá presente; 

Por ei:itas cou~icleraciolles, rogaria al señor tampoeo lo est.á el señol' Díaz Btsoain, qu.e 
Ministro de HelacioIH:'s l,jsteriorf's que se sil'- desea formular algunas obser4:íones90bre 
viera recabar la inclusion en la convocatoria esa mater1a. 
del proyecto lJue «pruf'ba la conv ncion tele- No seria regular, por último, que ha:bieooo 
gráfica entro Chile i Boli\'ia. la Cámara acordado U',"'l' DO mas una cosa, 

El señor SALAS EüWAHDS (Ministro de vuelva hoisobre ella i acueTde otra cosa. 



JAMARA DE DIPU'l'ADOS 

Yo agradeceria al honorable Diputado que 
no insistiera en su indicacion. 

lGl selior VALDIVIESO BLAXCO.-J\{e 
ha parecido oir que el señor Ministro de Ite
laciones Esteriores hizo una indicacion a este 
respecto. 

El selior SALAS EDWAHDS (l\Lnistro de 
Helaciones Esteriores). - Interesado en el 
despacho del presupuesto de mi cargo, yo 
habia insinuado la conveniencia de despachar 
hoi el presupuesto de Colonizacion, i de que 
se dejara para mañana el impuesto al ga
nado. 

El señor VALDIVIESO BLANCO.-Acep
taria con mucho gusto la indicacion de Su 
Señoría. 

El señor RIVERA (dOD Juan de Dios).
El señor Ministro de Helaciones no ha hecho 
indicacion, en mi entender; solo ha insinuado 
una idúa. 

El señor SALAS EDWARuS (Ministro 
de Helaciones Esteriores).-Nada mas, seúor 
Diputado: insinuaba una idea. 

El señor PEREIHA.-Yo me hago un de
ber en declarar, señor Presidente, (Iue nos 
adherimos al modo de pensar del honorable 
Diputado señor Pinto Agüero; es decir, nos 
adherimos al propósito de no modificar la Ga
bIa, a fin de no entorpecer el despacho de los 
presupuestos. 

Conforme a esta dec1aracion, le negaremos 
nuestro voto a todo proyecto que tienda a 
alterar la tabla ordinaria. 

El señor VALD~VIE80 BLANCO.-Yo 
habia hecho mi indicac!on en la confianza de 
que se tramitaba un arreglo acerca de la vo
tacion del presupuesto del Culto. 

El señor ALEMANY.-Yo pido segunda 
discusion para todas las indicaciones que al
teren la tabla. 

El señor RUIZ VALLEDOR.-SalvarÍa
m0S la dificultad i consultaríamos el propósito 
del señor Valdivieso Blanco, adoptando el si
guiente temperamento que propondria: entrar 
inmediatamente a la órden del dia i suspen
der la sesion hasta las cinco, a fin de apro
vechar este tiempo en avanzar en el arreglo 
que se tramita sobre el presupuesto del Culto. 

El señor PINTO AGUERO.-Pero si tene
mos el presupuesto de Colonizacion para des· 
pachar en la órden del dia. 

1<-::1 s (\110 l' HODHIGUEZ (don Aníbal).
(~uiel'O hacer presente al honorable Diputado 
que sobre el presupuesto de Colonizacion ten
go yo observaciones de largo aliento que for
lIlula!'; Jt' manera. <i~e hoÍ no alcanzaríamos 
11 entrar en su votaClOn. 

Yo desearia que es "e negocio se tratara 
mafiana. 

El señor IZ(~UUJl O (don Luis).--¿,Está 
inI"rmada la leí dp contribuciones~ 

El seDor SBY'!'E'l'AHIO.-SÍ, señor. 
El señor IZQUIEHDO \ don Luis).-En

tóncr;s, yo formnlaria una modificacion a la in
dicacion de mi honorable amigo el señor Di
putado p0r Melipilla. 1 seria, señor Presiden
te, para que acordáramos tratar en la 6rden 
del elia los dos signientes proyectos: 

1.0 El proyecto de dos líneas solamente, 
por el cual se mOIEfiea un artículo de la lei 
que creó la Comision .Mista para examinar las 
cuentas de inversion i los presupuestos; i 

2.° El proyecto de lei de contribuciones 
para 1907. 

De esta manera, dejaríamoiS campo para 
entrar mafiana al presupuesto del Culto, ya 
con una base mas sólida. 

El señor JlUIZ VALLEDOH.- Siento 
oponerme a esta indicacion. 

Se trata, señor, de proyectos nuevos, casi 
sorpresivos, que necesitamos conocer i estu
diar, i que no podemos despachar, así de 
lijera, en esta sesion. 

Por esto no seria posible aceptar la indica
cion de Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-¿,A quó 
proyecto se refiere Su 8eñoría~ 

El señor HUIZ vALLEDOR.-No es opor
tuno, decia, tratar estos proyectos desconoci
dos como los a que se refiere Su Seitoría; i 
por eso me opongo a su indícacion. 

El serlOr ESPINOSA JARA.-Yo pediría 
que dedicáramos el tiempo sobrante de la 
primera hora al proyecto que autoriza el co
bro de las contribuciones. 

El señor liLr-:MANY.-No hai tiempo so 
brante de la primera hora. 

El señor ESP mOSA J ARA.-Me refiero 
al tiempo que nos queda hasta las cinco de 
la _ tarde, si termína :'tntes la primerr. hora. 

El sefior CORILEA BHAVO.-Yo me 
opondria, porque no está presente el señor 
.Ministro de Hacienda. 

El señor IZQUIEHDO (don Luis).--Tomo 
nota, señor Presidente, de que mi indicacion 
no encuentra acojida unánime. 

Por lo demas, si no estoi mal informado, 
el proyecto de lei que autoriza el cobro de 
las contribuciones no está incluido entre los 
asuntos de la convocatoria a sesiones estraor
dinarÍas; i para oc:nparnos en él, faltaria lle
nar este requisito. 

Hogaria, por 10 tanto, a alguno de los se
ñores 1finistros pre::lentes que tuviera a bien 
nrani!estar a S: E. él Pre~dente de la Repú-



SESION DE 5 DE DICIEMBRE 969 
___ ~ ____ ~---....-...-...r-.~/-_.,-,-"",-",~~~~~-"'r-....", .... , ...... _ ....................... ____ ~~_ ... 

blica, no ya pI c1PH'O miu, sinn la l1o(,fs:dnrl ~ Fl scñ,or COltlLF;A BHA YO.-Para que 
constitu<:iollal 1[1' :1<1"1')' esta Hlc;}usillll, I dcspnes no tengCJn:os número, . ,. . 

. El se:ilo!' ('(lln'l ¡.~:C\ B!\AVO,---Esto lV, ~ej Fl seiior On,UZ,~Sí habd, St'íior DlpU-. 
na ])os1bll" í:wiior ])JfJlttado, ít.ado. 

El PI'!'i'j, 11'llte d., la HC!'úh]ie2t salm', l(j :¡lle~ El señor CO;..rCfL\ (\'ic"-PI't'siclente).-
lo que ddw 11<11;('1' en estp cas,), ~ Una yez ter.ninados los illcic1,'ntt's, pensaba 

El seilor IZC¿UIFRDO (cLn LUis),-xof)rO,I,)oner a la HOl,lorÜble Cámara la suspen
veo por qué una insinuacion de esta especie sion de la sesion. 
podria ser imposible, ni Si'l'licra inconye- 01n'\zco la palabra, 
ni ente. OfrC:lCO la palabra. 

1 ya que cstoi con la 1'al",1 11':1. yoi f1 11[\ec)'- T"rminados los incidentes. 
me cargo breveuH;nt,' de L,s <) h~,;ernICi()nes ~ 
aducidas por pI honurable ~I'¡~OJ' Hniz Yalle- V!;tacionNiI 
dor, a propósitu de la inrlicaci,l]l qne habia te 
nido el honor dI' fCllllll1lm', El señor COKCH " (vice-Pl'esidente).-Van 

Su Seüol'Ía, el Dijlntado [}il!' Santiago, ha a votarse las indicaciones. 
calificado mi indicacion de illlportunn, me El seÍiOl' SECIU;TAUIO,-Para las indi
parece, i no sé si de sorJ!n~::;i va, fnnc1ándos¡~ caciones de los serlor, s Pinto Agüero i Yal
en que proyectos como el ele que trata mi in divieso Blanco ha pedido sG'gunda discusion 
dicaeion, son eompletame.nte desconocidos el señO!' Alemany, 
para la CAmarn, j es pre('isCJ tellPr tiempo para El serlm' A L}~J\rAXY,-¿1 el honorable se-
imponerse de l'11os. ñor Izquierdo l't,tiró la suya'? 

No sé por qué piensa ele este modo el hono- [-1 señor 81,;(JIo'Y'!'AmO,-Está retirada. 
rabIe Diputado. ~ Fl seiiol' lZQUIE ¡{DO (don Luis).-Aun 

El proypcto de lei (1,> cont l'ilJllciones no va) cuanelo no la hubiese retirado, no podria pe
a cambiar nuestro ,réj i Illen ('cunómico. llO ,ya ~ dir ,rara ella segm,lda discusion Su Seiioría. 
a introelucir gnmdBs alteraciones, ni a supri- ~ IDI Reglamento no lo autoriza para ello. 
mil' ni a agl''lgar contribuciollPS que no estén El selio!' ALlijMA~l.-Sí, señor Dipu-
previamente autorizadas por leyes existentos. tado. 

Se trata solo de otorgar al \1;jecutivo una La indicacion ele Su SeüorÍa introduce una 
simple autorizacion constitucional, para ('obrar prefereneia en la tabla. 
i percibir todas las contribuciones que autori- El señor IZQU¡ lüLDO (don Luis).-Está 
zan leyes permanentes; i no comprendo cómo equivocaio Su Seiloría. 
este asunto puedA demandar una ámplia dis- P8ro, romo di.ie, retiré mi indicacion. 
cusion, ni requerir un gran conocimiento del El seiior CONCHA (vice-Presidente).-Si 
proyecto. no hai inconveniente, se suspenderá la sesion 

Un proyectu de lei .-le esta clase, de enu- por un cuarto de hora. 
meracion de contribuciones, de pma fórmula, El seiior CHUZ DIAZ.-Hasta la cinco, 
de simple trámite,-qne está, ademas, infol'- smlo!' .Pl'esidente. 
mado favorablemente por la Comision respec- El s0iior PINTO AGCEHO.-¿Por qué se 
tiva,-no sé CÓlllO puede exijil' una prepara- suspende, señor :2residente'? 
cion especial i un annncio anticipado a los El señor CONCHA (vice-Presidente).-Si 
señores Diputauos. existe acuerdo unánime, se suspenderá la se-

Si así sucediera, ¿cuáles serian los proy0c- s10n hasta la cinco. 
tos viables en esta Cámara? Ac:ordado, 

Pero, como he dicho, lIo tlllt~aUO nota dA 
que no hai asentimiento fácil i unániwe para 
mi indicacion, i prefiero, en tal caso, reti
rarla. 

Hetiro, pues, mi indicacion, seüor .Presi
dente. 

El seüor CO.NCHA (vice-Presidente).-Re
tirada la inelicaeion del honorable Diputado 
por Lebu. 

El señor CHUZ.-Me adhiero, seüol' Pre
sidente, a la illdicacion del bunontble Dipu
taelo por Santiago, a fin el~. 'lLl; se suspenda 
la S'esion hasta las cinco. Me parece lo mejor. 

Se suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDDA HORA 

l-resupuestos 

El serlor CONCHA (yicc-Presidente).-
Continúa la sesion. 

Está en eliscusion la partida 19 del presu
puesto d,;j Culto "Arzobispado de Santiago" 

Haba 'lucclaclo con la palabra el SfJfJOl' Plei 
teado. 
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Puede hacer uso de ella Su Señoría. La causal precisa e inmediata del fraca::;o 
El señor PLEITEADO.-Al terminar la del acuerd,) proyedado, ha estado en los 

sesion anterior en que so inició la discusion sueldos que para curas incongruos se con
del presupuesto del Culto, hubo en la Cámara sultan en el proyedo del Senado. 
manifestaciones de una corriente de opir.ion Segun entiendo, la idea del señor Senador 
que hacia creer en la posihilidad de un acuer- que propone SUE Idos fijos a los curas segun 
do, de una transaccion, reslJecto a la votacíon las neces\dades de sus respectivas circuns
de este presupuesto. cripciones, es tambien completamente inacep-

Por desgracia, esa transaccion no se ha 11e- tableo 
vado a efecto. 1 digo, por desgracia, porque El honorable Senador por Aconcagua se
es preferible, a mi juiei0, una transaeeion a ñor Silva Ureta hizo presente en ~l Honora
un litijio, a una difieultad cualquiera. ble Senado los inconvenientes de esta fijaeion 

Ya que el público conoce estas manifesta- de sueldos, e hizo notar tambien la injusticia 
ciones de opinion en el sentido de arribar a que eUa envuelve. 
un acuerdo sobre el presupuesto del Culto, Porque es indudable, como deeia el hono· 
talvez eonvendria que eonoeiera tambien las rabIe señor Senador, qne hai muehas parro
dificultades que han impedido llevar a efeeto quias que producen lo necesario i aun mas 
este acuerdo. de lo neeesario para la modesta subsistencia 

Yo estimo que no era muí grave para los de los respectivos párrocos; miéntras que hai 
colegas conservadoreo la clificultad que ha im- otras que solo les producen lijeros emolu
pedido realizar el aeuerdo, pues en la forma mentos. 
que se pudo produeir, era no eonsultando par- Fiiar el mismo sueldo al cura de nna pa
tida alguna respecto dI Obispado de 'l'emueo, rroq~ia que produee bastantes entradas i al 
ni qne se aumentara los sueldos de los seño- de otra que pereibe entradas insignificantes, 
res o bispos, que consulta el presn puesto, ni es a todas luees un acto de injusticia. 
tampoco el de los curas incongruos, de lo cual Por lo demas, hai necesidad de tener pre· 
ya se habia tratado en el Senado. sente que con esta fijacion de sueldos se viola 

Con relacion al Obispado de Temueo, a mí el Dereeho Can6nico. 
me parece que no es Cilsa fácil la creacion por No ha podido el honorable ~enador que 
medio de la lei de presupuestos de este Obis- formu16 aquella indicacion dejar de con0cer 
pado, pues la mayoría de la Cámara pensará lo que el Derecho Can6nico dispone a ef?te 
seguramente que se requiere para ello una lei respecto. 
especial, no solo por las razones qm' al res- Segun la lei de presupuestos, la partida se 
pecto se han hecho valer en el Senado, sino glosa así: "sueldos de curas incongruGs"; es 
porque salta a la vista i lo advierte el mas decir, segun el Derecho Can6nico, sueldos de 
mediocre sentido comun que el dia qU(~ se curas que no tienen congrua, de curas cuyas 
pueda crear Obispados por medio de la lei de parroquias no les proporcionan lo bastarLte 
presupuestos, se habrá dejado establecido que para vivir modestamente. 
ta~bien por medio de ella se pueden supri- Sobre esto debo tambien recordar a mis ho-
mlr. norables colegas que el mismo Derecho Ca-

En cuanto al aumento del sueldo de los n6nico prescribe como condicion necesaria 
señores obispos, este aumento se consulta en para crear unft parro<luia, el que el cura de 
un proyecto que pende de la consideracion esa parroquia tenga lo necesario para vivir 
del Honorable Senado. modestamente i pava sufragar los gastos del 

Ese proyecto se discutirá cuando sea el mo- culto. 
mento oportuno, pero no en estos instantes. De manera que lo que ha queridf' el Dere-

En la situacion aetual mucho mas insto cho Canónico es que no haya un solo cura 
habria sido el haber aumentado los su~ldos que no tenga lo neeesario para vivir sin ne
de los preceptores que, como .se sabe, se en- cesidad de ocurrir al Estado. 
cuentran en la miseria, o de otros empleados Se ha alegado para establecer sueldos para 
mal remunerados. todos los curas que es justo equiparar su con-

Pero aumentar los sueldos de los obispos, r1ieion a la de los oficiales de Hejistro Civil, 
es algo que tiene que llamj}T la Rtencion i que, olvidándose que los emolumentos de los ofi
ademas de ser incorrecto, es profundamente ciales del Rejistro Civil son insignificantes 
inconveniente i 1astim[\ 1[\ situacion de los comparados con las entradas que tienen la 
empleado~ público~ que mi.ranín ese aun~ento i inmensa: ma:vorí~ de 108. párrocos. . 
como debIdo a la mflucmcla éi~le los ob;'ipos; TiJs'a ldeg, senor PresHh nte, de fiJar o au
han hecho valer en el Congreso ) mentar sueldos 9. los 0uras por medio de la 
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lei de presll]Ju,'stos,}¡" sielo la que principal-~cosas: la Curia Homana aceptó la desamor
mente ha llPellO im [JDsible un acuerdo qnc ~ tizaGÍon de los bienes eclesiásticos en la 
pudo producir",· f'JL ""r2. CÚlllnnt i que lnbrla~rml'te en (}ue ya estaba l'l?nlizada i dió auto
simplificado indlldab!('l11fmte la c1iscusion ('le i l'izacion al T'~stac1o esp<,üol para continuar esa 
los pl'esn¡nwstos Se habia aceptado por nnl's-I cleSI:lIlJOl'ti7.acioll de los bienes eclesiásticos 
tra parte la indicacioll para fjlle l'ijiC'ra pm'a el hasta llev8rla por comple¿o a término. 
año próximo d ml,;mo presupuesto \'i.iente Ya ve la HonOl'able Cámara lo que ha pa
este aiio, modificando en este sentido el IIue sado en España i lo que ha aceptado la Curia 
está aprobado .ya por el Senado. romana, que 6S mui distinto de lo que sucede 

Aun mas, fWllor Presidente, como algunas aquí entre nosotros. 
de las partidas (}ue se consultan en el I)rrSu- Es completamente distinto, porque aquí el 
puesto vijente deben corresponder a necesi- presupuesto del Culto no se hace por el Go
dades reales que ya están satisfechas, sin duda bierno, ni tampoco por la autoridad eclesiás
se ha hablado de mantener esas cantidades tica. 
para que el Gobierno pudiera. invertirlas en No se hace por el Gobierno porque éste no 
necesidades ctnúlogas en el año entrante. tiene tiem~)o--no me refiero al Ministerio ac-

Pero a pesar de esto no se pudo llegar al tual, hablo en términos jCllerales - para cono
acuerdo deseado, que habria puesto término cer las necesidades de la 19lesia; ni tampoco 
al debate que he planteado en la Cámara sin por la A ntoridad 'FJdesiástica, porque parece 
ningun espíritu sectario ni mucho ménos con que se dejaran estas cosas únicamente a la 
el propósito de dificultar la march,l del Go- buenavolnntad de los miembros del Partido 
bierno. Conservador en el Oongreso. 

Lo dije fm una sesion anterior, i lo repito El Estado no sabe cuáles son, pues, las ne-
ahora, las obsel'vaeiones qne he fOl'llllllac1o cesidades de la Iglesia. 
como las que renuevo ahora no tienen i no Volviendo a I<:spaiia debo decir que hai 
envuelven un sentimiento de hostilidad p,1ra ahí una lei que dispone '1ue los seiiores Obis
nadie. J<:mas significan únicamente el cumpli- pos presenten cada tres meses un estado de 
miento del deb('r de un hombre COllyellCido los ingresos i egresos que hai en sus respec
que espone a la Cámara las razones qne tiene ti,~as diócesis. 
para pensar como piensa. 1 espero que la Cá- Dispone tambien esta lei que los Diocesa
mara se servirá tomar en cuenta estas consi- nos hagan su presupuesto i ~ue lo pasen al 
deraciones. Gobierno. 

Como decia en sesion anterior, la situacion En conformic1ad a este presupuesto se con-
de la Iglesia en Chil(" importa un jll'iyilejio cedpn Jos fondos que sean menester i esto es 
que no existe en ningun otrr> pais del mun- lo que únieamente se despacha. 
do......... Hepito, seiior Pmsidente, que aquello de 

El seiio!' ('0:'\\ HA (vice-Presidente).- que el Gobierno no sel'a cuáles son necesi
Huego a los sr,iíOl't'8 Diputados se sirvan gnar- dades de la I glesin, ni los recursos con que 
dar silencio. . 1 cuenta [Jara satü¡j'ucerlas, es profundamente 

El seiior PLEITEADO.-I recordaba al inconveniente e irregular. 
efecto lo que OCUlTe en F"paña. 1 hai, todavía, otro inconveniente que con-

Hecordaba qne en España la Iglesia vive viene que el seÚ01' ?'[inistl'O del ramo se sirva 
de los interPHHS de una parte el,.) sus bienes ~ tener presente. :Thfe I efiero a lo que pasa con 
que el Estado ha tomado a su cflrgo. > 12.s fá ol'ica:,; de tem plos. 

De modo que el l· stado en realidad de ver- Se consulta Ulla cantidatl crecida todos los 
dad no gasts i'tbsolnlalY10!lte nada en el pre- mios para fábricas de templos. 
supuesto del Culto. . Si fuéramos a rejistral' las leyes de presu-

Segun las mismas leyes que dispusieron la puestcs de los años anteriores, nos encontra
desamortizacion de los bienes eclesiásticos, riamos con que son muchos los millones de 
una parte del producto de los bienes de la pesos que se han gastado en este ramo. 
Iglesia es la qne destina el Estado para man- 1 estas partidas no desaparecen jamas, por
tener los gasto~ de~ culto.. " ) que nunca se deja de est¡;t¡· construyendo tem-

La desamOl'tJzaclOn de los bIenes ecleslas- plos. 
ticos en Fspaiia ha sido aCi'!Jbda por la curia Pero yo preguntaría a mis honorables 100-

romana en él! C'\.aCOl'dClto celebrado en 1860, legas: t,sabe álguien cómo se invierten estos 
mül'IC el (;ubít'!'110 do Is,lbe1 n i el papa dineros que vuta la Cámara para fáLrica de 
Pío ¡ S. templos? ¿I..Jo sabe el Gobierno? 

}I~n ese Concordato S0 establecieron dos t No lo sabe nadie, abS()lutamente nadie. 
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~~"ZT~r:::~~~ 
sabe el rrl'j;Jl111¡Ü de Cnent~!;;, ::ono.'¡(1Jll' Dij!11-i ¡)l'('sr·nltaci()" ,L, ,-,:'1:\, Jl«~eRidad debe hacer
tudo, ~ se por COllcinc-co el! ,1 OJ'(linarÍo iDclesiástico, 

El seúor PLF~n'KADO,-?\'(\ S! U!')', ;)11 ~.;;:'-~ "ol¡!'c lo ('11['1 el Chl);c'1'no aebe pedir informe 
ñoría sabe lo qW) PD'::t en ,,:sta 11¡Üc,'ja. 1> í rd Goh¡'l'nad(\)' del .rtf1lnrmto para asegu
un asunto r¡ue lo eonoc,'nW:i ¡"du';, ¡ rars:) (1(, la eXi"C('nc;,l de la nece.'·:idad, rppresell

¿,Cuálps son los trúmítes del Tribunal d(~ tada i, com¡Jn,l¡¡¡r;a ¡'sta, se dictará el decre-
Cuentas? to l'espcctivo, En seguida, la lei toma las 

Voi a decirlos. debidas precauciones para asegurar la co-
Se han consultado, por ejemplo, para la' rrecta invcn:ion dH fondos. Pero ¿cómo po

construccion del templo d(' una PU1Toclnia drá el Gobierno 0jel'cital b debida fiscaliza
treinta mil pesos. Las cuentas '11113 se ¡'inden cion si en vez de que el arzobispo pida 
ante e11'l'ilmnal de Cuentas se reducen H esto: pam reparaJ' bl1 o C'lwl iglesia, es un Dipu
a presentar comproh8ntefl n'sredo a haherse tuda o Semldor <jl1ipl1 solicita fondos con este 
invertido todas Blpw]1, ,;~,S. oLj(·to, sirmrln i1t:e r", (,1 ¡m·htdo el que debe 

Pasa con estas CUCl1lWl 1,) i ¡He OCiHTf) con estar infOl'llla,lo '1c ¡,stas necesidades i quien 
los fondos que so cJt:stinaa a n:pal'ncion ele elE'be n'preSf'lltm!¡,S C1Ull1do existell, aeompa
caminos, los cuales puede qno se illvicrbn ñ:mdo el pl'lc~ll;'ll('st() cOll'cspondiente de 
en su totalidad en dichas reparaciones, pero gastos'? Pero pa;.;a esto en la ¡,dualidad? 
indudablemente que algunos se desviarán del Absolutan10ntn llÓ, honorable Presidente, 1 
objeto a que están dpstínados. tanto ps así, ;,onolnlJle Presidente, que si 

Es cierto que al Tribunal (le Cllentas ll r 'garll yo inti'l'l'ogo 111 hOlloralJ]e {,IillístJ-o del Cul
los estados ele todas estas inye¡'sioncs; pcro l to sobre si es o no necesaria la reparacion 
éste se limita a comprobar únicamente si ca- ~ de esta o de a([1wlb iglesia, Su Selloría me 
ben dentro de la autorizacion de la lei ele contestará COlllO lo hacen sus honorables 
presupuestos... antecesores desde h,ice algunos años: me di-

El señor 1ZQUfI1mDO (don Fnmeísco).- rá que no pue(]e CbllllC ninguna esplicacion, 
- ¿I de qué otro modo (luenia Su SeÍlol'Ía que porque la an101'i[1a(1 eclcsiástica no ha re-

se aprobaran estas inyersiones'?... presentado tal o e11,,1 necesidad, ni el Go-
El señor UHZUA (don Darío).--Sn Seño- o(:rnador del dc'pal'hullcnto ha tenido oC9.sion 

da está discurriendo en hi¡Jótcsis sin cita:' un de informa>' sobre (,1 pnrticnLtI'. 
solo hecho concreto que compruebe lo que Pasando ahora a b inven;Íon de fondos, 
afirma. Hasta aquÍ Su Seiloría se ha limitado podría. álguien sostener que está ele'bidamente 
a suponer que seguramente palte de estaB fiscalizada'? Tarn¡j0cu. 
inversiones no se harán. Conforme al decreto ele 1882 sí que existia 

El señor 1ZQUI11JRDO (don FranciBco).- esta iiscalizaeion ... 
Lo que gratuitamente se afirma, gratnitamen- BJl seí'íor ESPll:,OSA JAI~A. -- 1 ahora 
te se niega. tambien honorable Diputado, porque para eso 

El señor PLEI'rEADO.-Si Su Señodas está la Comisioll de ]l'ábrica, dos de cuyos 
tienen un poco de calma, comprobaré lo que miembros son nombrados por el Gobierno 
digo. para que vijile la inyerslon de estos fondos 

Como decia, hon0rable Presidente, la apro- de acuerdo con el Gobernador i con el Go
ba('ion del 'rribunal de Cuentas nada significa; bierno. 
porque y3 mismo he yisto cuentas 8(1)1'e repa- :Fil soí'ior I)LEITl<:ADO. - ¿Pero recuerda 
raciones de caminos que nunca se han hecho, Su Señoría CÓlllO se jonel'a esta Comision? 
i entiendo que muchos honora 11es Diputados Ahí está la dificultad, porque, segun el de
tendrán conocimiento de caso s análogos. creto de 188'2, dos de estos Il11embros de la 

Ahora se dice ¡,de qué ot 1'0 modo podria· Comision de Fábrica de temploH, eran nom
hacerse la aprobacion de estas cuentas de brados 1)01' 01 Gobierno a propuesta del 1n
gastos'? Yo creo que es mui sencilla la con- tendente ú Gobernador de la respectiva 10-

testacion, sin necesidad de id ear ningun pro- calidad. 
cedlluiento nU8,'0, con solo v olver al sistema Pero hoi no Bxiste ese decreto, porque Iué 
antiguo, estableciuo pOl' 01 decreto del aIlo derogado por otro de 1893, que estableció 
82, q le lleva la finnél, de, don José lujenio que la Comisiou indicada la compondrian el 
Vergara. párroco i (l.OS yecinos de la localidad propues-

:ti:n ose decreto, se tOll1 an todas las medidas tos por el párrocú; de modo que el Gobierno 
necesarias petra, in3g llrar la correcta inversion no tiene hoi intel'venciou en esta junta. 
de 10:; candaies pLÍ.bLic03. ASÍ, trabándose de Oreo, pues, que este decreto de 1893 es 
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i~::::iente, ~~~:~:~e~~~:::;~:l:~~::'l:-~~'~C::~o;;;;e:~~'~~;:~~;~:~~ 
opinion elel Gobierllo, que está encarga do de S esa era la ocasion oport n" 1 mas convenien
vijilar la inYCl'sioll de los caudales púb ¡iC, )s,l te para-realizar su idea. Por desgracia, no lle-

Hoi todo est:t entregado a la honorabilidad (gó a tratarso cntónce:o, i mas tarde, cuanelo yo 
elel párroco o dt' la peL3üJu que cl(,be h<lct,d!lo pertenecia a la (:ámara, esta Honorable 
los gastos. ¿Es esto lfllenu administracion? ~ COl"[Joracion acordó emTial"lo al archiyo. Pero 

Creo que nó; pero yo no pretendo 1Uq airir} me paroce que si los seii,ores Diputados co~
la opinion del (i-o bierllo, aUllcl Uf) pienso que selTadores lo ~\ceph~ l"f;D, yo poc1ria l:eprocluClr 
se debe yohe]" al decreto do 185:2; (pIe debe ose ~Iro'yedo, 1 evltai"Jamos estas dIscusIOnes 
haber P\es\~p\wstos i planos de L:s obras, 1 ~(i, estas dificnltades (JIle t¡~n a menuelo se pro" 
que el CJolllel"nO debe tener conoeUl1lt'nto dr: (lucen. Que la fglesla coore sus dIezmos. La 
la inversion d(~ los fondos i debe ejerc:fT su \inmensa m¡¡.Y0ría del pais, segun dicen Sus 
obra do tiscDliza~:ion., . ~ Señoria~, es católicn, i nadie s~ ~egará a pa-

No creo q lW loS panoco;,; jJupden sl,rttJrSl: \ g,wlos; 1 como se tratft de la deClIna parte de 
lastimados en, SU .. l,(,norab.iLlclJd por l,llle st") los Iratos, ten.elrá bastante para atender a to
nombre una COllmllon conforme a lo dls¡meS-i da", sus necesidades. 
to en el decreto de 1882. \ Si la idea do ese proyecto enoncntra aeep-

Mis honorablf~s coJeg;\s saben que lwi obras ~ taclon en los Imneos cOllsen'adol'es, yo re pro
que se hacen GO'l dineros i-Ls cal l-'S , i qUl' ni ¡ duclj',ia ese proyecto. Poro temo mucho que 
el Gobierno ni ninguno <In mis lwnocables (esto no OCUlTa. 
colegas puede decir cuánto llon\ gastHdo el) ~)eüor: euando se hacen observaciones co
Gobierno en estas ob1'ns. i lllO las que aca1.Ja de oil'lue la ('ámara, no se 

Así ¿podria decir álgllien cufml:o se llevp" ¿ cree (1110 ellas nacen de un espíritu imparcial 
gastado en la rel)araL:Í<Jil de Lt iglesia Ca- Z en ab:"oluto, sino que son el resultado del pro
tedral? ~ pósito ete provocar JifL:ultad0s. Absoluta-

No Jo sab~mos, i paja sabed,) habria 'lllo';mente no os ají. 
hacer operaciones cUll1jJlicada-;, ¡Iorc[ue no to-~ l';s~() os asu~to .adll1!nistrati,,0. E~ta no es 
dos los gastus aparecen en el lll'c::;apnc¡;to; \ cnestlOn doctnnarm. \ o entlendo que esta es 
hai algullos docl"(lta l bs pOí' ;eyec' e:Sl'0cíalcti. í nm\ l;\1I)stion üdministr~~tj \~,\: pero oH.tiendo 

JHénos se sabe todavíH cWlmo I:-P n, u ga;;- ¡ éllle b administmeioll la hace el GobIerno 
tar, porque el Gubierno no tiC:lLl) presnpll l:J0to )no la CÚll1~lra. PelO, bi"11. ,1 l¡(:)S<1r de' Gsto, ve
ni planos; de modo que todu ilncelu, al arbi-imos lIllU es b CÚlll,u'a b que está adminis-
trio de la autoridad eclesiástica. trando. 

Esto no paqa en ningui1 paio,; elel n,undo, i 813 dice l[118, t¡'üt:Li1c}ose de asuntos admi
hacer presente estD no e~' ha,,]" nn~t cu' ·sti. m nlstrativcs, los DipIl'éa,lns de estos bancos no 
doctrinal ni ha:;er (lbnl lle,pct l'i:illlO. dohemo:s combatir ,·"r,:) ¡¡,;untos, porque, si lo 

]\1e parece que n:tcci"nHl' C><!l re< (o (; ''s lu haeelllO:, olJ'« ~;el:.taria. Sin emb:1rgo, 
corr,~cto, cmJ'iuiu l' qu\' ",.,; i:: :)l-,Ó:,ICllia Úi.- Lo-; l)jpt:tc,d:JS C011S,'j'\-aclJ!'es hücen cuestion 
vorecida o p(')"jlHtCClcL; Le Lw !'c',e(: }UlU]";J('. . (k lo quu e;lus m~:-;LIl()S llalllan cues
porque este !)l'ucedimiewu (';03 iJjCI)"Yl'ili~;nlC, tiones aclllliui¡;t"'at;\'lls. 

Pero cuando ;':13 trata ti" ga,,;;os ,ji;C S le, h,," Hace nmi poco hemos \'j"to las proporcio-
cen en bendiciJ ele lel Jglpsi", ~I: ;lic' '¡Uf' tiLio ncs CiL1e dieron al llomiH-amicllto (Le rector de 
es pocc), P0l"'ltlt\ el !,:"t¡¡,lO "c, h"o <1l'ullrl'dllO de la Dlll Vf Lií11",L 

los diezhlOs q1le !Jl"Oc1nCWD Ll,ta ::;;l1lla Ltbu- So tratabu, CCIlFj se sube, de un asunto me-
losa. l'amento acJlllillistrütl,'o; sm e;:nbargo, los 

He desea:lo 81tO ]))1)['e ht Si-] ,,\1 acion de in mlUI\¡ bros dr'l ['artiLlu conservador le dieron 
Igh.>sia i del E¡.,tadu; ho l[,'s,aclu j c1¡'"eo !J\j)' Lld Ti)";)I')l ciemos de un negocio político. 
la Iglesia vi\'a de su,; f!l"UP::;::; l"<,CUl',,08, i ([nc , ;;te cm 11il signo mas de persec.lcion a la 
perciba todas las contl'ibllciollf:S qH'~ quiera iglesia, se del:ü,. 
imponer a los :fieles; que éstos mantengan a 1 lo mismo ha oClll"'"ic1o en muchos utros 
la Igleo,;ia. casos. 

FJxiste en el hrelli,'o ele la Cámara nn pro- 1[,180 [luco til'l111'0' Ufl honr"rable colega \'ino 
'yedo que yo pl"t'~t'nté h'lee aúuo i on el CUIl; rf'Ylf,tJdEL) ¡¡l ct~:nllto ele mucha importancia, 
se pide la dt"]"ug;\ci"n de lit l\~i d" 1;") de UC0U-):í Lar.(:·J" aJ¡!;lllUlS obsel'ntciones S,JDn: la C011-

bre de 18;);J. Es(~ jll\Jyecto dentelyc a la; (¡Ilda del ¡ Il'OJ"t;SOL ele un liceo. Cnestion ad
Igle!:lia sus dil'ZlllOS dejalldula.a ,!l,]. en "ltu;l- ,.milli"[<lci\·a: allí est:t:l d ,serlo!' :JIini::;tro i el 
ClOn ele col.,ral"lus el' la fUdllll. 1111<)(10 (Iue mas, l'on"~'jo ele llblrUel~l¡)n l)lll!llea para resol 
le convengan, pero sin la accion del .8stado. i verla. '::;in embargo, se trajo a la Oámara,-
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Traer estos nA¡:;ocios a 12, Cámara, sí (lUt~ ¡ establecimiento. Re dice que el LicAo de Co
es r11'o\'oca1', a mí juicio, cnestiones dcctrína- plapó est~t en mal estado porque tiene pocos 
rías i políticas. alumnos hts clases de l'elijíon. 

Hacer cargos a un pl'of(~sor por 1m: ideas b;ntre tanto, eso puede 10m' tan solo la espre-
que esprese fuera de la dase, f'S ojJk'imil' b li- sion de la Opillioll dominante (m la localichd. 
bertad de conciencia. La verdad, señor, en conelusion, es que 

El seriol' BAIUWS ~·mRA:6UlnZ. - éste es un negocio merampnte administrativo, 
~,Acepta entónces Su Scíioría las ideas soste- que corresponde resolvur al señor Ministro 
nidas por ese profesor~ ... Porque supongo que de acuerdo con pl Consejo de lnstruccion 
es a mi,., observaciones a las que se estú refi- Pública. 
riendo Su Señoría. Los quc nos sentamos en estos bancos ha-

El señor PLEITIDADO .-N o se t n\1 a, me btÍamos podido, en muchos casos, llamar la 
parece, del profesor de relijion. atencicn hácia cuestiones C'rt Iple estaban 

El señor BAH,HOS EIHL\ZUIUZ.-Es comprometillos nuestros inturuses ele partido; 
que en la clase do castellano ese profesJr dic- pero los hemos sélcrifica(lo por J:n;ilitar la mar
taba temas mmorales e indecentes, que estoi cha del Gobierno, qne espennnos ha de in
seguro ql'.e ::-:n Sel'ioría no ac;epta, por'lue lo vertír correcta i edosamenttl los caudales pú-
creo de mayor cultm3 que ese proff'.sol'. bEcos. 

El señor PLEITEADO.-Doi 1ft>: 2Tacias 1 creo, señor Presidente, por eso que este 
al S'3ñol' Diputado. L Gobierno está en ei dpber de impedir quo S0 

Yo me impuse de esos antecedentes como sig¡m invirtienclo sin control alguno las injen
Diputado de C:opiapó i no en(;ontré prolm(l.a tes S11m:lS que se votan para la Iglesia. 
la autenticidad de esos cnaclemos. Por otra parte, no nw parece convengan al 

Lo único que aparecia comprobado ('la que pais, ni al mismo partido consLrvador, estas 
ese profesor habia manifestado en 11m ren·· provocaciones que dirije al lib()l'alismo i que, 
nion pública, su aclhesion a la doctrina de si bien es cierto, 1101 se t:mcuentra desfalle
Comte, lo cual no tiene nad80 de vart1eoulal'. ciente, mañana puedel'ea(;üional' violentamen-

El señor BARROS Ji.JRRAZUIUZ-No te; i ent6nces ¿,qUi?ll 8t'ria eHpaz de responder 
me referia a eso, sino a 108 temas que se Jeye- de lus consecuencias? 
ron en la Oámara, dic:t¡tdos a sus almnnc,s por f,(~né significa este v\'Oyedo 11" reforma del 
ese profesor. Consejo de Instruceiun PúLlic~\, es~os proyee-

El seiiol' PLEI'l'l'~ADO.--No se ha com- tos ele titulo s para la Universidad Católica, 
probado la autenticidad de esos temas. de aumentos de sueldos a curas i obispos, 

El sefíor BAIUWS E;rU~AZUI{,IZ. -La etc., etc:? 
establece el informe del selior Yelas(;o. Estas son provocaciones del debate doctri-

El señor PLEI'I'EADO.--No lo dicr, el in- na1'io. Mucho me temo, si las luchas conti-
forme del señor Yelaseo. núan en esta forma que- sea éste el terreno 

El señor BARROS h~lU~AZUIUZ.-·Plle- en que .se debatan las cuestiones políticas del 
de S\.l Señoría progunti\,l' sobre esto asunto al porvemr. 
honorable Diputado por Omicó, señor Eche- Dado el rumbo que llevan \'ntre nosotros 
nique, qr .. ien merecerá completa fe a Sll Seúo- las cuestiones que se relacionan con l~ Igle
ría, i él podrá informM1e acerca de la exacti- sia, temo mucho (1ue so provoquen luchas de 
tud de estos C::lt'gOS i otros mas gravm: (P10 órden l'e1ijioflO i (lU0, all'eikdor \1<:\ ellas, ten
se le hi..;ie1'on sabor cuando eutuvo en ('0- ga qlle librarse 1<t lndm \}l'esillencial veni-
piapó. dera. 

El se flOr PLEITEADO.-b~stamos discn· Agregaré que los avances rle la Iglesia, las 
tiendo Su Señoda i yo sohre una base di",,\,· é;uestiones p"l'tidn.ris~¡\s (j\1\' a dim'io sn pro
sa. Nuestro desacuerdo parte de la antenti(;i- mueven puedcm natnrnhli('.nte despertar el 
dad de los documentos. Yo la niego. st'utimic'nto liberal i I'I'IJvucm' lnchas de ca-

El señor GUTIEltHEZ. -1 Sl estu viera dwt('I' dn\icadd, de e,\l'¡\ct!·( \'('lijic,so, que na.da, 
probada la autenticidad ¿qué concepto lllHn~· qne ningtllllt ('onsi,Ier:tcjoIl de pl'lldum~ia a(;on-
~ia a S_u Señoría estos elocumentos~ , \ :~ejal'ia prOlyo.ver. . . 
..... El senor PLEIrl'BjADO.-Los cUa(lunos Un sentUl1lento de patnohsmo, me parece, 
son numerosos i se necesita tener muclm pa- debe illdueir a lo (;ontrnrio, esto es, a no pro
ciencia para re visarlos todos. \'OCUl', a prescindir de cuestiones ele. esta es-

Lo único que puedo asegurar es que vi en pecio. pam facilitar la accion del Gobinrno 
el informe del señor Velasco cierto esp(ritu; actual, que en d tiempo tra;;currido,- i, sin 
prec.nnnebido del vi.sitador en contre, do este < duda, . .,,, ltl.n.ntnndrá así dlll'ante todo ,,1 pp, 
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ríodo de su administracion,-se ha manifes- hecho de que nuestra Constitucion reconozca 
tado con propó¡:;itos serios de trabajo i de ór- espresamente, como lo hace bmbien la Cons
den, mereciendo 1" confianza de todos. titucion de otros paises, entre éstos, la 

No se hagan provocacione~; i de esta ma- España,-que la Helijion del Estado es la Ca· 
nera tl'atarf'mcó:, en paz i tranquilidad, de tólica, Apostólica, l{omana, para que de ese 
los intereses públicos, que son los que deben hecho arranque, de unn manera obvia i clara, 
ocupar primordial i pl'eferentem'mte nuestra la obligacion <{ue existe para el Estado de 
atencion. Chile de subvenir a las necesidades de la 

El señor CONCH.A (vice- Presidente). - Iglesia. 
Ofrezco la palabra. Esta obligacion está reconocida en tOdos 

Ofrezco la palabra. los paises donde se encuentran unidos la Igle-
El señor HICHAHD.-Pido la palabra, se- sia i el Estado. 

ñor Presidente. El honorable Diputado por Copiapó, estoi 
El señor OO~CHA (vice Pl'esi~lente).- cierto de ello, no podria citarme un solo caso 

La ti"lne ~'u Seilol'Ía. en contrario; i yo, a mi turno, podria invo-
El selior HICHAHD.-Ya que el honora- carIe a Su Selloría el ejemplo, quizas mas con

ble Ministro del Culto ha" creido del caso abs- vincente, de naciones, ,'omo el Brasil, en 
tenerse do contestar el discurso de tempon1l1a, donde, no obstante hallarse el Estado sepa 
que acabamos de oir al honorable Diputado rado de la Iglesia, contribuye él Fisco a satis
por Copiaró, voi, por mi parte, a tomar en facor las neoesidades del Culto i de sus llIi
consideracion algunas de las obsel'Yaeiones nistros i en donde el Gobierno le guar<1a a la 
formuladas por el honorablf' Diputado, con Iglesia una esquisita deferencia, que es ver
referencia al presnpuesto del Cnito, daderamente envidiable, qne ojalá fuese imi-

Comenzaré por Illanifpstar qnc no he bmido tuda en paises que se clieen católicos. De so
la suerte de iJl1fJon<:'rme bien, pUl' no haber bra lo demuestra, en primer término, la soli
estado presentll en la prim<:lI'a sesion en que citncl eon gue el Gobierno del Brasil luchó, 
usó de la palabra Su SeilOrÍa, de la~ observa· hace poco, por obtener que la primera púr
ciones de Su :'0úol'Ía, de modo que mo aten- pura cardenalicia discernida por el Vaticano, 
dré a la version que de su discurso nos da el en favor de los príncipes de la Iglesia sud
Boletin de Sesiones. americana, recayese en un Arzobispo brasi-

El señor PLF:ITL~ADO.-Yo no he abri- 1<:'1'0; i lo demuestran los honores que con ese 
gado, ni manife~tado, el pl'op6sito de dar lOl:- motivo se han tributado en el Brasil al Santo 
Clones a nadie, señor Diputado, Padre. 

El señot' IZQUIERDO (don Francisco).- Pero no es mi ánimo estenderme en este 
Si no ha nicho "lecciones", sino "sesiones", particular. 
honorable Diputado. El honorable Diplltado ha sostenido que 

El seilol' PLI<~ITEADO.-Habia entendido falta en nucstm Constitucion,-pal'a que pue-
mal. da derivarse de él la ollligacion del Estado a 

El seilor IUCHARD.-Principiamos, como que vengo refi!"iéndome,- un IJrecepto que 
se ve, i mui a mi pesar, por no entendernos, está contenido en la Oonstitucion de Es-
el honorable Diputado por Copiapó i yo. paña. 

SiE'nto no estf.r de acUtwdo con Su Seño- Pero olvida Su e eiloría que, si en España 
da. esu se hizo, fué porque la Oonstitucion que 

El SOl101' PLITrF~Ai O.---Pelo, f'i yo he rije a la Madre Patr'ia, i cuya vijencia es de 
tenido la desgracia de no oir bien a Su Se- épC'ca reciente, se dictó de!'.pues de un período 
ñoría, eso no :>ignifica que estemus en desa- en que, por desgracia, se habían desconocido 
cuerdo. los servicios de la Iglesia. Era, puei'l, pru-

El señor HlOHAHD.-E"tá bien, señor dente consagrar esa obligacion espresamente 
Diputado: yo no pude oír a Su Señorla en en la Carta Fundamental, a raíz do la gue
la sesion pasadLt i Su Sei'íoría no ha podi- ITa que habia sufrido la Iglesia. 
do oirme en esta sesion; i ya comienza a pro- En Ohile no pudo considerarse esto nece
ducirse el acuerdo... sario, cuando se dictó la Oonstitucion que nos 

El honorable Diputado echaba de ménos, rije, porgue todos a una reconocÍa'l la obli
en la sesion anterior, un mandato espreso de ~ gacion de que el Estado proveyes ~ a las ne
nuestra Oonstitucion, en virtud del cual tuvie- (cesidades de la Iglesia. 
ra el Estado la obligacion de sub\Tcnir a las 5 E:l réjimen existent'l en este sentido pro
necesidades de la Iglesia. (viene desde los tiempos de la colonia, i trae 

.l?el:O ~'flvident.o, Il ~~i juido, qac bMta, el (BU orijf;.ln cl~ una bul" pontifie.il\ del año )501, 
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por medio de la cual se autorizaba a los pre
lados para percibir el impuesto de los JiezlI.os 
i primicias, cuyo producto debía d,:stinnl'se 
para subvenir al Culto. 

El honorable ¡ iputado 1m hceho lllla vilga 
referencia de la conversioll rlel die;:mo, que 
tuvo lugar enhe nosotros a mc,1iados lld siglo 
pasado, i acaso sin estar bien informad,) de 
los antecedentes, ha sosl en ido que esa con
version no tuvo el caníeter de un aeu(>)"(lo 
entre la Iglesia i el B-::stado, i q W::, llor 10 
""anta, careceria de fuerza. 

Su Señoría manifestó, de un moclo dubita
tivo, que talvez habria habic\u ltn8. consulta 
previa i el asentimiento de la Iglesi:l. 

Por mi parte, debo espn'sal·, a CS[('j respec
to, a la Honorable Cármna lp\(' (ltienplÍera 

- obtenida esta autorizacion, el Gobierno 
piensa <}ne no hal)rá c1ificnltad, por parte de 
V. S. 1., para prl'stnr su acuerdo al proyecto 
qne lo remito Ul copia." 

lj~l hOl1maLlu Di lmtuc10 por Copiapó solo 
ha hecho meneioll cld artículo 2.° de este 
proyecto, que l/ict': 

":3. o La contribueioll dol diezmo en esta 
nueva fonnil, oon,~eJYará el mismo destino de 
su institncÍon, que es I'I"O\/'Oer a las iglesias 
para Jos gastos ,to sus ministros i culto, con
tinuando afeda a dichos gastos, segun i como 
por derecho corresponde '. 

El artículo 8.° elel lderido proyecto, que 
no eitó, o no qniso citar el honorable Di
pntildo, llega hasta Üecir lo siguicll':O: 

que conozca los antecedente" i los laya estu- "8.0 Las cantidades qlle c )uesf'onclan a 
diado con buena fe i un C8JJíl·itn tnUllluilo, tie- las iglesias ('ll el prc,dueto de la contribu
ne que reConOC81" que hai un aCllentu claro e oion para los gastos llu sus mini:,i;t'Os i culto 
irredargüible, del cual prOVIene la obligacion se libl"al'ún pO!" las Tesorerías del ICstaao con 
primordial del Estado ele ('hile para snbvt~nir tra los recaudndort's de los departamentos 
a las necesidades de la Iglesia, a partir dt~ para que las p8\cilmn de ellos directamente 
la conversioH ¿pI diezlno, en (lue aubo oon- siempre que los cliu,·e8anus lo pidieren". 
sulta previa no solo a las antoridaues do la Como se ve, habia perfecto acuerdo en la 
Iglesia chilena, sino a la ::-Jfll1ta ::)edE'. intencion i en la mento de las partes contr ... -

Voi a tomar alguncs (lat(),~ i a le:')" algunos 
t d d 1 

tan tes. 
an ece entes e un poQUC1l) mc11111U (FllJ ten- Por eso, el señor ,\rzobispo, en la pasto-
go en mi mesa, a fin. eJe que 110 ;;e me crea mI a sns felür)"escs, !lucia: 
solo sobre la fe de llU palabra. r,' o . 

Fué en e~ mes de 8etubre del aúo 1863 \ "intrc tanto, no d('Ju de "~~I· aJtlL'Cl?nte con-
cuando se efectuó la conyersion del dipzmo enisolauor el qlle n la a\H1aclU e IlTl{Jwdad de 
un impuesto directo sobre las i)'"opiedades, í algunos, podCl ¡ t: ~s (lI',cmtr con ~q;~l1a con
que sea ménos gravm:o,-st'gull uccian los ¡ fian~a la mock¡'"·,, III ue ll1lestro (xu~llt:rno.' su 
documentos de la ép0C:H,-alu 19l'ic\iitura, I p:·ulunclu ; :. ' l)~Jr ,',1, dí?·p~110 ajeno 1 su 
pero que quede afecto te los n¡jSl11UiS L1Jefl_ílJlccc1oSL1, ,~U:¡L:,:"n ,1m ¡gllésla 1 ~L sn augusto 
óigalo el señor Dipl1tftuo,-~a (jile estú clesti- oe±:l .. I~e.lo~ . :":', "1'g.'lll· las [,fjucms, t.ortu()sas~ 
nada la masa deClIlJal. )opresl\u>itc, j,'J-b\,'" a dondo qULrJa empn 

Ijjl primer pa:so del Gobiel"llo, al ¡üJOt'(la¡"~j.úl'sule). él di"lS,í una sola, la dui acuer~o 
este negocio, fué consultar eSllc·¡;Samcllt] al ~franeo 1 leal ('on, d llalll"e com~n de lus fie
serlo!" ArzoLispo de Santiago. ~(leS para e~ <1l'n'gio ele l~n ~1t'~?C¡<) Cjue t.an de 

Con esto Illoti.,.'o, tardé) el seüur ArzolJi",po, cerca tO.C"i;¡,~ a. la 19ksJa, S. [',. el PrcsJdente 
don llafael Yalenrill \' aidi vieso, COIIlU lus de la, Hepubllul lln~ 111Z0 emeude;!" ,estra-
obisp,os sufra~~n:~os, dirijieron 11astumLes a I ofi,~~~~,l~H~nre .. que, jil'nCó~~h~ .p,~.,opu,:~:r tU C~erp.o 
sus fieles, espheandoles la cenyerS10P del 1" JlS".d,¡ ,lJ lel ,-1,:;11tllLlUü ;kl eb .zmo por otl ~ 
diezmo COll~nbnClUn mas aclecuaCla a nl1estras lleCeSI-

Er.tr~ los ~ntecedel.ltes .s011"e esta n:a.tm,ía'ldal'.l.~::;' 11,.C,ilC::l.m".:a~lCiÜs, l'cro,ql1~1 ~o se ;')ro
figura, en pnmer lugar, nna lldta l',lii~¡(j¡l, ("OH 110m,: úcW81lo SlllO con el asen1Jrmento de la 
fecha 22 de junio del citadu al i:il')lOI" 19l1 Sw". . , . 
Arzobispo, por el se~o;' 1\linishu: 1~, Ha:'iE'llda, í l:~n (;:.t8, furn~a ,~¡ ~rall1l.to el, ntego(jj~ ante 
a la roazon don J ose C:rUlllel'J:lO ,\ addmgton, í la d?~?ldclc1 _ecle:lc:shca I e~ (,s.a forma se 
nota de la cual he leido ya el l:ánafo flue¡rCl1!rtlO al Sl-"l1or ~\lJJllstJ·o,. qUIen, e~ contes
se conoce, i qUE; continúa a"í: > t~?lOn a .la ?lota (l11e he leIdo ahtenormente, 

"C ou es.te objec'~ ";) im-itó a T. S .. r. para ~ rllJo 1,0 sJguIent e: . 
que ohtUYleSe de :">.0. unD antcn/:,\CIOn cun-í "I'Jste proyeclo, al pa.:lo que mejora la con
veniente liara pro(jcder de ~H:llenl(j U)fi el >dicion de Jos eOIltnlJuyentes, en nadu dismi-
G 1:: . . ')' .! I ·1" ll·· o '}8rno en esta mntel'la. \ Uécnwa ciSta au-; uuye In el ,"era ,,\8 ü ) ¡gamones que pesan en 
torizacion,-tome nota la Honorable Cálnara, < el dia sobre la masa decimal, porque el nuevo 
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lmpuesto servirá para los gastos dé la Iglesia 
remuneracioll de los servicios del cloro. 

dente al Cuerpo Lejislativo que ha de reunirse 
en el mes de jumo venidero." En el proyecto se estabkce un impuesto de 

cantidad i no de cuota sobre el v[¡Jor o la "Mas, hallándose en tanto peligro la SUelto renta de las propiedades, i ha de llegar por de los diezmos, tributanclo los merecidos eloconsiguiente una época en que no sea bastante jios a la relijiosidad del mismo PJL'siJente i para los fines a que debe servir. Nada se de- a su veneracion h-ícia Kos i esta ~('(¡t, ,\.Jlostermina sin ernbanro dp¡,:de luego sobre este tólica hemos creido que c1ebialllOt; a'l:l'cler n. punto, porque ha [>arecido mas prudente re- sus p~ticiones i las tUyhS sobre esta HlJteria. servarlo para cuando se 118ga sentir la nece- En esta virtml, por las presentes lctnis, VIsidad, en c-uyo caso se pl'ocetlerú tenic1Hlo en neralüe hermono, te con::;eclemos pcrmisll i cuenta las rep:-esentaciones '1118 on la lIlE\eria facultad P~U"cL 'Iue. oy~nc1o yl"f:y~ianj('¡ü(" a II s hicieren los diocesanof'. demas Obls]Jos de Clnle, SI lo Jl12:gnl"(,~ "[lor-D' ··d Y S I J, 'e'll' tuno i conveniente, pesaebs todas bs COSHS TV d~'S ruar ~t '. ú d-- o:e ¡1.l/ellllo en diJijentisimo exámen, tomandlJ <lllh, todo 
S

/a t' mg ~n.-. mm ev o. 1 rzo JlSpO e e}en consideracion el decento .estltd.') .<Í() ~l:llld an lago. f . dI' r' clero, con erenClan o e negocio c(m Ul 1ll1S-
mo Presidente i de consentilllientu Si ¡Y'l, j dIC-Ellltmo. i Rvdmo. señor Arzobispo decia de perpetuamente constituirse ('11 lugar de despues en una pastoral a sns feligreses: los diezmos otro fondo frudíft'l'o, 'pw jiuede "Como veis ya por lo espuesto, queridos ser proveniente de las rentas del Euu'io p{dioc~sanos nuestr~s, de c~nsentimiento .de la blico; pero con esta condicion, qne el tal fonIgleSIa se ha cambIado la forma l)C1'O de,lfmdo do sea de todo punto decente, que quede subsistente l~ sustancia c1d a.ntiguo diezmo. asegurado con las cauciones oportunas, que Las nueyas d¡¡;posH:H,nes de nll:gun modo de· conesponda absolutnmente a los productos rogan el punto eh, los mandmmentos nuestra del diezmo, i que siempre sea tenido r;ono Santa. Madre !gle~ia.' ;J ue mdena pagarle a. ella propio i verdadero crédito del c¡oro nL1l1uilos dIezmos 1 vnnllcms. Desde (lue la mlfSma rielo por título oneroso. Dcspues epie ,'sthS Iglesia, por el órgano de su jefe i cabe~a, el cosas de tamaña importancia fuer en arreglaBomano Pontífice, consiente en que no sea la clas por tí, conducidas a su ténnillo, te toca, décima parte de los frutos, [ino otra cuota la venerable hermano, enviar de todo una deteque se le pague por 1'aZ011 de diezmos, esta nida i circunstanc:ada relacíon a N os i a escuota es la obligatoria. Nada altera la natu- ta Santa Silla para que, como es corriente, raleza de contribucion c'clesiástica desde su reciba el negocio la sancion de nuestra suorijen, principalmente en la parte asignada a prtma autoridad i la de la mislna ~elllj". las Iglesias, H'gun el"f'CÓOI;, el CIne se hagan I en conformidad a esta autorizacioll, d los avalúos i ratc'os dd llGeyO impuesto deci- lltmo. i H evdmo. Arzobispo de Santiago (,1.mal por la autoridad temporal, pues que el \,i6 al Gobierno b, siglácnte ~1ota: acuerdo i consentimiento de la Iglesia, auto

riza este proceder." 
Este, que yoi a leer, era el testo de la auto

rizacion (~oncedida por la Santa ~ede: 

"Arzobispado de Santiago.-SHlltiag(), n 
de junio de 1853.-Antorizado sufi('i"nlclllcllte 
para ello a virtud de las Ietl"Us a[lÚi';tl)(jeC[,,; ns
pedidas por nuestro ~antísimo J 'adre Pío llapa "Mas, cleseando dicho Presidente que este IX el 13 de enero del presente a¡Jo, i desasunto se trate con la reverencia debicla a la pues de haber oido el clidámen d (~ los llusautoridad de la Iglesia, te hit significado pri- trísimos Prelados sufragáneos do ¡,::;tlt Silla vadamente el que te empeñes con Nos a fin Metropolitana en nombre de la .:'anta :jode, de que convengamos en fa(',ultar a los Obispos presto mi acum'do para la aprobacicw del de la Nacíon Chilena para que, tratadas las proyecto de conversion del diezmo en su lmcosas con el mismo Presidente, ¡le mutuo con- puesto directo sobre las propiedades que Y. S. sentimiento suyo i de los Prelados, pueda se ha servido acompañarme con su respetable asignarse al clero chileno otro provento en nota fecha 22 del que fije; en intelijemia de lugar de los diezmos. En verdad, juzgas que que todas las disposiciones que se dicten a de solo este modo pun1e arreglarse este ne- virtud de lo prevenido en el artículo final del gocio guardando la~ consideraciunes debida!;; enunciado proyecto, deben sor sin perjuicio a la HUv()l'idacl i d, u'deo" J.,. la Iglesia, pro de los derechO>l garantidos a la 19lesic, on 1ft vem se a lOiJ ~.lillistl ü:i S8 f:,l üelGS, i, ajustadas 2 misma lei proyectada. ya las cosas, remit: rse por el mismo Presi-? Ademas, debiendo la misma contribucion 
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incrementar en proporcion del aumento pro-j "Ni la iglesia dejará de ser atentida en sus 
gresivo del diezmo al cual se subrof!'a, con- gastos como es debido i justo, ni al clero se 
vengo desde luego en que se reserve p-ara des- ¡ le Prl val'á de b competente remuneracion de 
pues el establecer la forma en qne debe fij~r-) sus sc;'vicios, porque la mera fonna, en que 
lle este aumento cnando lo reclamen los DlO-) se pague el r1leZlTIO ('n nada alterara su ob
cesanos; debiendo entónces ponerse d'el acuer- jeto i lo establecido por derecho, El acuerdo 
do con ellejítimo representante de la Santa del mui Reverendo Arzobispo i la aquiescen
Sede, pues que este punto forma una parte cift de la :'-)illa Apostólica alejan toda contro
integrante de la conversion del dicho diezmo) versia en la materia", 
en la nueva contribucion. ) Esta fué la base, éstos los fundamentos 

Tengo el honor de devolver a V. S. copia sobre los cuales aceptó el Ejecutivo de en
fiel suscrita por mí del proyecto a que se ha tónces la reforma de la lei !del diezmo. 
hecho referenCIa. La Comisi')ll respectiva introdujo algunas 

Dios guarde a V. S. -- Rafael I"alentin, n:odifi~aciones de detalle en el proyecto I mo
Arzobispo de Santiago. -Al señor 1VIiListro de dl~cacl.ones que no fueron acept~das por el 
Hacienda." ) EJecutlvo. 

Por la lectura de estos documentos, puede 
ver la Honorable Cámara que la mente del 
Gobierno que solicitó el acuerdo de la Santa 
Sede i la mente de la autoridad eclesiástica 
estaban conformes, i que éste era un verda
dero convenio entre ambas autoridades. 

Solo nos faltaria ver cuál fué la mente de 
la tercera entidad que e~tenclió en la apl'oba
cion de aquella lei. Me refiero a la voluntad 
del Congreso Nacional. 

La historia de este proyecto se encuentra 
en el Boletin de Sesiones r:orrespoodiente. 
Ahí aparece que se dió cuenta de él en sesion 
de 4 de julio de 1853 de la Cámara de Dipu
tados, con el siguiente mensaje, del cnalleeré 
la parte pertinente. 

Dice así: 

«Conciudadanos del Senado i de la C,ílUua 

de Diputttd"s: 

Al llegar al artículo 2.", que fué convertido 
en 3.°, la Comision suprimió la parte final rIel 
artículo porque estimó que habia en él cierta 
redundancia, i lo redactó en los términos que 

Cámara conoce. 
Pues bien, estas modificaciones de redac

cion i de detalle fueron juzgadas sospecho
sas en la discusion del proyecto i entónces 
uno de los Senadores, al discutir este punto, 
dijo: 

"El señor CERDA.-Hechazo, pues, el ar
tículo en discusion; quiero que espresamente 
se diga que esta es una contribucion destina
da al cnlto, que ese es su principal objeto: yo 
no soí de los que me avergüenzo, como te su
cede a la Comision, de proclamar que hai una 
contl'ibucion destinada al sosten de nuestra 
Santa Relijion; i digo de nuestra Relijion, 
porque sin Ministros i sin culto, no puede 
haberla. 

Yo pido, i pido muí particularmente a la 
Cámara, que haga una declaracion espresa so-

La convel·sion del diezmo en un impuesto bre el particular; tanto mas necesaria cuanto 
que sin frustrar los fines con qU) ha sido es- que, con motivo de este asunto, i desde tiem
tablecido, sea ménos oneroso a la Afl'icultu- po ab·as, se están avanzando principios impíos 
ra, es un voto bastante jeneral del pais. Los hasta el estremo." 
defectos inherentes al sistema de recaUc1a- Uno de los miembros de la Comision, de
cion, la desigualdad con que pesa S(lble los fendiendo el proceder de ésta, quiso demos
contribuyentes, los vicios da que largo tiem- trar que no habia existido tal espíritu de parte 
po se han introducido en su pago Ji otros de la COI'1ision de modificar el destino del 
fundamentos no ménos poderosos exijen una diezmo, i dijo así: 
pronta reforma. ) "El señor OVALT,E (don Matías).-La Comi-

Para proceder en esta grave materia me ~ sion no ha tenido mas objeto que ahorrar pa
he puesto Je acuerdo con el mui Reverendo ¡ labras; si el Gobierno en su artículo dice: 
Arzobispo de Santiago, segun se notará en l "esta contribucion se dedicará a tales i cuales 
la correspondencia adjunta". objetos", la Comision no ha querido decir 

Esto no se hacia sijilosameute sino que a otra cosa. 
la luz del día. Se solicitaba el acuerdo de la Si el diezmo se aplil'a espeeialmellte al sos
Santa Sede, señor Presidente, i tod;wía se ten del Culto, se seguirá aplicando. Todo lo 

'mandaban al Congreso los documento:g cam- que en contrario se quiera ver eil el infor-
biados, me, no es mas que un cambio de redacclon 

f'loutinúlI,_fll trlensa¡jw ~ dirijirlo a fl,ho!'l·ar pliltl.hra.~; 



dESION DE 5 DE DICIEMBRE ~~,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~vv~~~~~~~· I Es una susceptibilidad muí estraño. la qudactual Gobíerno del señor MonU puede, lLsha manifpstado 01 señor Diputado.' epa Su ~ conocer bfuerza de aquel acnorc1o q l.lI' Señoría (1111' la ('omi"ion haco alar eh (1c tp.- ~ bl'ó otro Gobierno de MonU pn 185;3. licr Jos mismo;; jll'incipios l'eJijiusos l]11(~ 8n¡ ¡Vro pareee que no existe, hoi P()l' hOÍ, '.óLl S. ellol'Ía i ijlW desea <¡Uf) el C:uho t.onga sus el Gobierllo, el pensamiento de clCSCOll(),:i;L' proventos mui segl1I'OS, i ojalá ()Jl mas ab11n- el aeuel·do pactado en 1853. dancia, pura qlW se pudieran dotal' los pá- Vara personas que discurren eon Cl'ih'l'i,) ¡TOCOS, i abolir esos derechos '[110 sllbsisten tranquilo i de buena fe, este acuerdo exi,I(:. Cf'n mengua dI' la HeJijion". 1 corno los acuerdos no pueden dejal's,·,in Por S11 parto el señor Gandal'il lns dijo: efecto sino por obra í voluntad de las ,I,)s _ "~l ~eIior G~.\l\DARTI'LAS.-. Pl'otl)sto a Sn s~-I partes, ll? bastaría la :~oluntad de una de el, .. , noria 1 a todo d mundo, que no me haln·1[t para demr que no haI tal acuerdo. atrevido a clt'sjJlPgal' mis labios sobre el asunto Sin duda comprendiéndolo así en el fondo, cid diezmo si no llle hubiera alentado a ello ¡ el señor Diputado no insistia mayormente ,la antllriZf\(·ion ijUí" nnestro Santísimo Padre I bre este punto, i hacia otro jénero dLl o!J,:¡;J'da al Prelado dn mi fglesia para aeordar esta~ vacionos, colocándose ya en el terrono ,le rp.forma con el jefe del ~;stado. ~otro ól'den de ideas, invocando l'azon('~ ,1., Fe (,atóliea habrú en los chilenos, pero no ()J'den administrativo, consideraciones jen,':.,mas acendrada que en el pecho lId que ha-) les de buen Gobierno, de economía, para Llbla; i si yo ereyera que el tenor dd artícu- í Cel'1lOS la iiusíon de que se mantenia aj"no lo 3 o inferia el mas leve ataque a la Reli- í a tuda consideracion sectaria. jion, 0n el aero retiraria mi fi l'ma de ese ~ Pero I'rsulta que a través de todas rSlfi s informe. Corta ('" mi "ida; p .. ro tengo 11na< observaciones, por muí elevadas (PlO elhs descenuencia lal'gü a i[lÜen leg,¡r una repu-¡sea.n, si;)mpre se ven aparecer las orejas ti,,¡ tacion sin mal! \:il1a. 1 no permitiré qnc a la lo bo. 
faz de esa de"cendeneia, i en medio de la Voi, señor Presidente, a mallifestar C,'lilW Oá~ara ele mi pais, se me dirija tan amargo ¿se pel'turoa el criterio del honorablü Dipll(""' reproche". (do, de ordinario tau daro para otras e11 (',,-El señor I~QUIE1{DO (don Francisco). (tiones. 
¡Ouánto han cambiado los tict11[Jcs! 1 La historia de España lo enamora a ~~u }1~1 sello1' PL !'IT KL\ DO ,-- Mucho, efecti- ~ ~cüoría. 
vumente. ¡ . iempre recurre a ella el honora b1e SAh;)]" El seüor IZQUHJl¿DO (dC>tl Fluncisco).- Pleiteado cuando se trata de discurrir aCUl'U1 jParece (lne el scúor Pleiteado no con(\cia de estos asuntos. 
algunos de ('stos ctnte('cdull\I'~! ASÍ, nos decía el señor Diputado: El sellor PLT,;rL'b:;A DO. -- Sl Scrioría no "r<~sto ha pa~ado en Espaiía durante siglos me habia ill(lji~ad() q nl\ exist,ian, señor Dipu- ~ de siglos i siempre se ha estado de acuerdo tado... Zen que el Estado debe ver cuál es la sitnaEl señor Ií:(¿UfIiJIUJO (do11 Francisco).-)cion de la Iglesia. Si le faltan fondos, para Ahora Se los f~~tú itHlirando mi honorable ami-) att'ndi:\r a sus necesidades, el Estado delJe ir go el señor Hicltal'd. ? en su ayuda dándole lo necesario, pero w1(ILt El sOlO}' !~lCHA [{ D.-Puede deeirse, pues, ¡lIlaS que lo que sea necesario. conOCIda la historia de esta lei, que concu- Pero entre nosotr0s se hace algo mui ,]i,,-frieron perfectamente acm'des las volnut"des tinto." 
dt) todas las Jjel'sona~ (lue inh'l'vinieron en; C.ua1qlljera creeria! seriar. Presidente, que este asunto, para deJar' estahlccldo la ob11- (aqlll el ~~stado subvwne p0r .. completo a todas gacioll q ne ti,~ne el mstado de socorrer las las necesidades de la Iglesia, cuando 10 q IIC nect,sidadf\S lle la Iglesia,. OCllfl'e verdaderamente es que el Estado eon-No comprendo entónces cómo despnes de tribuye a subvenÍl' una pequeüa parte de esto se puede decir que no hubo tal acuerdo. esas necesidades. 
Probablemente, no se ernplfó la palabra Or0e el se1101' Diputado que con lo que:,;e "Ooncordato": pero me parece que aquí la acuerda anualmente en la leí de presupm'spalabra no hace a la cosa. tos se alcanzan a construir todas laR iglesi<\s Oreo que para los que estudian con erite- que están en construccion o que neensit,l n rerio fria i desinteresado los antecedenteR de paraciones. 
esta cuestion, no hai unda alguna de que Pero la verdad es que distribuida esa su-exisbó ese aeuel do. ma entre ciento o doscientos f~difieios qnu ne-Pht 1(. denÜ¡;R, creo tnni .i •. lJpl'ohable que ell cesitan reparacion6s'! como he (licitO ltutes !lO 
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se lograria con ella ni siquiera camb:lar los dos destinados &.1 sostenimiento del Culto al 

tejaÜos. traves de las diferentes leyes de presupuestos 

nepito que el Estado no viene en SOcorro que nos han rejido, encontrará que léjos de 

de todas las necesidades de la Iglesia. haberse aumentado los fondos destinados al 

Es necesario recordar que la, iniciativa pl'i. presupuesto del Culto, ellos han disminuido, 

vac1a de los católicos sostiene estableeimien- proporcionalmente. 

tos de cs,ridad, asilos, hospitales, etc. Así, en el presupuesto del año 71 que al-

¿Acaso no sabemos todos cuánto dinero in- canzó a doce millones de pesos, se destinaron 

vierten los católicos en asilos de beneficencia, al culto doscientos cincuenta mil, lo que 

en eS1melasi templos i demas g ... stos del Cul- \ equivale a un dos por ciento de aquella suma. 

to'? Luego, no es exacto aquello de que el En el año 92, despucs de la revolucion, el 

Estado gasta gruesas sumas en el sosteni- presupuesto .ieneral alcanzó a sesenta i tres 

miento de los gastos de Ja Iglesia; por el con- millones de pesos, i de esta suma se destinó 

tl':1rin, el Estado contribuye a estos con su- para el sostenimiento del culto la de cuatro

mas mni pequeñas. Cualquiera de lns seño- cientos cincuenta mil pesos, o sea, un dos por 

res Diputados presentes conocerá la historia ciento de la slllna total. 

de la construcclon de alguna iglesia, la cual En el presupuesto actual, que alcanza a 

tiene de fecha, muchas veces, quince, veinte ciento cincuenta millones de pesos, i que con 

i hasta treinta años, durante los cuales peno- los suplementos i leyes especiales no baja 

samente se han ido acumulando los fondos en definitiva de doscientos millones, lo que 

necesarios para su prosecucion i terminacion se destina al sostenimient0 del culto no excede 

por meclio de llmosnas pequeñas, de bazares, de un millon trescientos mil pesos, o sea, mé

de fiestas relijiosas, a las que se han agrega- nos del uno por ciento del total jeneral. Lue

do de tiempo en tiempo alguna cort,a sub- go, todos tendrán quo convenir en que lo 

vencion fiscal con la cual los trabajos han re- que se gasta en ayudar a la Iglesia es una 

cibido nuevo impulso; ae manera que cuando parte mínima de las rentas de la Nacion. 

la iglesia llega a concluirse, ya el tiempo ha Esto es, señor Presidente, lo que dicen los 

destruido alguna parte del trabajo ántes he- números, los cuales opongo yo a las decla

cho, clue ha quedado espuesto a la accion des- maciones artificiosas del honorable Diputado 

tructora del tivmpo por falta de recursos con por Copiapó, las que aun euando no alcanza

que impedirlo. ran a oscurecer el criterio bien informado de 

De modo que las sumas cuantiosas g,ue se los señores Diputados, bien pudieran pertur

dice que el Estado invierte en esta clase de bar el de alguno que no conozca de cerca 

construcciones solo han existido en la imaji- estos negocios. 

naclJn del honorable señor Pleiteado, lo mis- No es, pues, exacto que el presupuesto del 

roo (Jue la situacion de abundancia que se dice Culto se haya aumentado, ni ménos que los 

disfruta la Iglesia católica mediante los re- templos se construyan con fondos del 1<Jstado, 

cursos que el Estado le proporciona. rumo lo comprueba los muchos años que 

. }~l honorable Dipu.tado se ha detenido tam-~ demora su constr~ccion.i la condicion ruin?s.a 

blOn a ponderal' mm alarmado el aumento i o de pobreza, casIofenSlVa para nuestra CIVI

progresivo de esta ayuda fiscal. lizacion, en que se encuentran la mayor parte 

Pero ¿,acaso todos los servicios administra- de ellos. 

tivos no han aumentado en proporcion in- Por lo que hace al clero, todos sabemos 

mem;amente superior a les de la Iglesia~ que su situacion es de estremada pobreza, 

1 es natural suponer que las necesidades que es casi miserable. 

del Culto han ido aumentando junto con el Es cierto que la mayoría de los chilenos so

mayor progreso i cultura del pais, en el au- mos católicos; pero a todos nos consta que en 

mento de su poblacion i del número de las Chile estamos acostumbrados a que los servi

parroquias. cios se nos presten gratuitamente. Es esa ll), 

Pero vemos que a medida que han au- índole nacional: todos quieren que se haga 

mentado las necesidades de los diferentes buenos ferrocarriles, pero baratos; buena P()li-, 

servicios públicos, sus presupuestos tambien cía i buenos servicios locales, pero todos ba

se han rmmentado en proporcion, sin que a ratos. 1 con este criterio mezquillo se com

nadie alarmara ese hecho; miéntras tanto, el prenderá la vida mendicante que llevan los 

presupuesto del Culto solo se ha aumentado pobres cmas. ~A quién no le ha tocado ser 

en una propo~'cion mínima, i todavía ese au- albergado en la casa parroquial de algun 

mento escandaliza al señor Diputado. cura i testifical' allí falta no digo la ri<lueza, 

Cualquiera que examine en detalle los fon- sino aun las comodidades mas necesarias i 
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que su mesa es de una frugalidad excesiva? 
Pues bien, señor Presid!mte, a estos buenos 

i meritorios servidor(lS, el Gobierno les da apé
nas la corta subvencion que recibe un portero! 
Sin embargo, a estos hombres se les exije 
todo: abneg<tcion, despr~nrlimiento, constan
cia en el trabajo, paciencia a toda prueba; i 
ni siquiera tienen derecho al r"poso de la no
ch." a que se entregan todos los demas em
pleados. 

Porque todos los empleados públicos tienen 
sus horas fijas para atmder al público i ¡cui
dado! que si se les solicita despues de tras
currida esa hora, si algun atreVido tiene la 
audacia de golpear la puerta despues de esa 
hora, será arrojado fuera por los porteros o 
por algun guardian especial. 

Pero para los pobres curas no hai tiempo 
ni horas reservadas; a toda hora i a todo mo
mento, así en invierno como en verano, <4ie
nen que atender i servir a sus feligreses, i 
cuidado tambien con que no lo hagan, porque 
luego lleg.'tn las quejas hasta el prelado para 
que los amoneste o los censure. 

¿Cómo se puede decir entónces que están 
mui bien remunerados? 

Al oir al señor Diputado, cualquiera puede 
creer que a los cmafl se les dan cientos de 
miles de libras esterlinas, i ia verdad es que 
no hai tal i que, por el contrario, se les; re
munera mezquinamente, lo mas mezquina
mente· que es posible imajinar. 

¿Es esto justo? ¿Es natural? 
No es justo tampoco decir que la iglesia es 

rica, porque algunils personas piadosas, como 
el señor Maximiano Errázuriz, por ejemplo, 
cuya memoria será siempre bendecida por los 
católicos, dejan alguna asignacion testamen
taria de importaneia para una iglesia o para 
alguna institucion de beneficencia, desde que 
esas asignaciones permanecen para siempre 
afectas al fin a que las destina,.a el testador. 

El presupuesto de un liceo cualquiera pasa 
siempre de cincuenta mil pesos al año; nadie 
se fija en esto, nadio se cui¿Ja de fiscalizar su 
inversion; pero los milo tÍos mil pesos que 
se dan para reparar una pequeña Iglesia, de 
eso sí que se preocupa, esos sí que fiscaliza 
el honorable Diputado por Copiapá. 

Hai sociedades que no tienen carácter al
guno relijioso, como la sociedad de Instruc
cion Primaria, que han re~íbido tambien le
gados valiosos de muchos filántropos, como 
es el legado Olea. 

Esto no quiere decir (lUP esa Sociedad sea 
rica, pues ese legado está af"lcto al manteni
miento de la Escuela Olea; i si para negarle 
una subvencion fiscal, se dijera que en talo 

cual parte tiene un palacio, bastaria, para 
contestar, con recordar que ese palacio está 
tambien afecto a un determinado servicio que 
quiso establecer la persona que se lo dió a 
la Sociedad. Lo m.ismo pasa con las decanta-o 
das riquezas i legados que recibe la iglesia. 

Pero a estas contradicciones e injuilticias lle
va ese criterio de esclusivismo, especialista, 
que se traduce con la espresion de la lei del 
embudo, magnánimo para todos, estricto i mez
quino solo para la Iglesia i para el clero. 

Decir que se persiguen propósitos ele buena 
administracion al fiscalizar los fondos que se 
conceden para el mantenimiento dol cu]io, no 
es tampoco algo que pueda sostenerse con los 
hechos. 

¿Cuándo Su Señoría, el honorable Diputr
do por Copiapó, ha desplegado sus labios para 
fiscalizar la inversion de las gruesas partidas 
destinadas a las obras públicas~ 

¿Por qué Su Señoría guarda ese celo i ese 
ardor solo para fiscalizar la in version de unos 
cuatro mil pesos que se destinan a la ropara
cÍon de una iglesia en ruinas~ 

Es esto lo único que a S~ Señoría Id inte
resa en órden a la correcta in ,~ersion de los 
dineros fiscales. 

Sin embargo, señor, ¿cuándo se ha oido de
cir que un cura haya abusado, rpw se haya 
mandado cambiar, como lo han hucho lllllChos 
tesoreros fiscales, con fondos que so han en
tregado para atender a las neeesidach~s del 
culto? 

Cite Su Señorla un caso concreto qUé) pu
diera esplicar su edraña desconfianza; i no se 
diga 'Iue las cuentas que deben pasar no pue
den !'ler falladas en contra por el Tribunal de 
Cuentas a causa de la forma en que so pre
senüm; porque eso signifiearia decir ql1e los 
curato: contaban con la ccmplicidad di) todos 
los miembros de las respecti ,~as j untas de fá
brica, los que son siempre las personas mas 
respetables de las respectivas localidades, i de 
todos los ministros del Tribunal de Cuentas. 

Ademas, todos sabemos cómo es la vida en 
los pueblos chicos, i bastaria que se malver
saran cinco centavos de los fondos destinados 
al culto para que se presentaran inmedia.ta
mente cinco, diez, veinte denunrios. ('ite el 
señor Diputado un solo caso concreto, pmrlue 
a la verdad podria haberlos, i no se ('sen se 
diciendo que por este o por el otro flítiJ moti
vo no lo hace. ¿Por qué no los cita'? Porque 
no los hai. 

N ó, señor, esto no es yerc12,dero: no es el 
celo por la correcta inversion de los dineros 
fiscales lo :¡ue inspira esas impresiones; es solo 
la mala voluntad contra las ideas católica::;. 
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A propósito de la tregua doctrinaria, Su ': miento al liberalismo del pais; quiere desper
S(-;rioría la ha creido violada porque se ha \ tal' aquí el sentimiento liheral del pais. 
hablado de la creacion de un nuevo ObilOpado;) Pero yo creo que no logrará Su Señoría 
i ~n paises que están en condiciones pntcra- ¡ engañar el sentimiento liberal, porque 1.1 jente 
mente diversas de las nuestras, que \"lven í es grande ya para comprender que no se le 
lJ1wde decirse en plena indiferencia respecto I puede engariar con patrañas i que el partido 
do la Iglesia, como en la Hepúhlica Arjentina, ¡ l'adical no tiene dprecho ninguno de acaparar 
por fljemplo, estas necesidades se atienden en) la idea liberal como patrimonio esdusivo. 
el neto, porque no existen las tendencias sec- \ Antiguamente algunos liberales de poco 
tmias que aquí dominan a algunos espí- (carácter tiritaban ante la idea le que el seri.or 
ritus. > Pleiteado u otros radicales igualmente dls-

Aquí es cuestion de órden público i de alR.r- ¡ tinguidos qne k hacen eco, les negasen ellibfl
TIla para los radicales el crear un Obispado. i ralismo; i ante ese temor había hombres sen
};ntreümto, yo creo i me parece que toda (satos que cometian cualquier disparate para 
persona de sano juicio creerá que el crcar un ~ que no se les negase el liberalismo. Pero hoi 
Obispado mas para atender a las necesidades (han cambiado las cosas. Saben los liberales 
del culto, no es iufrinjir tregua doetrinaria ~ que la patente verdadera de liberalismo no la 
alguna. \ dan los radical es, sino que se le da a cada uno 

Lo mismo p~sa con los proyectos ~e .J:'efOl'- ~ su yropia cpnciencia. .' 
wa de la ens~n~nz~. No. estamos satIsfec~os) De modo que cuando el Señ0l' Llll?utado. 
con este servICIO, 1 ¿sena por eso un delito) dando grandes o'olpes en las mesas megue a 

.. \ b ' 
prop~mel' la reforma de este u otro serVICIO ~ álguien la patente de bheralismo, eEtoi seguro 
púhhco'? . I de que nadie se asustará; i cuando el señor 

Comprendo que por esto se SIentan alarrna- Diputado toque aquí la cam¡:Jana de alarma 
GaS Sus Seriorías q1;le clisfrut1l:n hoi. de lo~ pre- para despertar lo que llama el sentimiento 
supuestosde la NaclOn para dlfundll' sus ldpas: liberal, no encontrará I~CO ni en los 'oancos 
cada liceo de. provincia es un núcleo de pro- liberales !ti en el pais. 
pHganda radIcal; 'pero esa propaganda Eie haee VARIOS SEÑOHFJt::j DIPUTADOS.-11ui 
a (:osta de los dmeros del Estado, de todos 
nusotros. 1 esto es intolerable: no debe hacer
su de la educacion una arma para servir los 
ülkm)ses de un partido político en contra de 
los de otros. 

Poro, como Su Señoría el honorable Dipu
be(10 por Copiapó comprende que en un mo
monto dado no se encontraria mui bien acom
paiiado, fleude al gastado recurso del llama-

• 

bien, mui hien! 
El señor CONCHA (viee-Presidente).

Habiendo llegado la hora, queda pendiente el 
debate i se levanta la sesion. 

Se levantó la scsion. 

J. GUILLERMO GUERRA, 


